
  

  

  

mo nymero auinieNtos ocho, se procede a CONSTTIram 

sa to, r del Hip6dro 
' 

n Benito, Buleva P presentes: Capitan de Navio 

e Consejo Directivo. EstON 

auérym y Celebrar sesiën d 
| 

ente, aUIen preside la sesiën. 

René Emesto Hernêndez Osegueda Director Ps kasie iero José 

Ingeniero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario; Ingeniero Josê Fregy 

Villalta Barberena, Director Propietario; ticenclado Roger Martin Avilez Herdoela 

Director Propietario, Ingeniero Jorge Eduardo Castillo Urrutia, Director Suplente: le. 

Marco Javler Calvo Caminos, Director Suplente. Ingeniero Juan José Glammatter 

Fernéndez, Director Eieculivo: AUSENTE CON EXCUSA: Lic. José Mario Magaig 

Granados: Director Propietario, Licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director 

Suplente. !) VERIFICACIGN DEL GUOGRUM Y APROBACIËN DE LA AGENDA. Se procede 

verificar el gu6ryum y se desarrolla la agenda siguiente. !) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da leclura al acta comespondiente a la sesiën NUMero CD. 

AMP/08/2011 del dia dieciocho de febrero de dos mil once, la cual se apruyeba por 

unanimidad y se procede a la firma de la misma. Il) INFORME SOBRE LA REUNION CON 

CEPA. El sefior Director Fjeculivo, Ingeniero Juan José Giammattei FernAndez, informé 

de la reuniën celebrada esta mafana, en las Oficinas de la AMP, Con el sefior 

Presidente de CEPA, Ingeniero Luis Enriaue Cérdova. Por parte de la AMP asistieron el 

sefor Presidente del Consejo Directivo, Capitên de Navio DEM René Emesto Hemêndez 

Osegueda; los sefiores Directores Ingenieros José Fredy Villalta Barberena y Francisco 

Eduardo Portillo Morales; el Ingeniero Ramêén Herrera Coello, Gerente Portuario; el 

Arauitecto José Eduardo Barrientos, Gerente Maritimo y el propio Director Hjecutivo. H 

sefor Presidente de CEPA se hizo acompafiar por el nyevo Gerente General de CEPA, 

Licenciado Héctor Maldonado: aguien se retiré pasados treinta minutos. para afender 

COMPromisos instituciondales. La reuniën se desarollê en un ambiente de cordialidad y 

profesionalismo; conscientes todos los fyncionarios presentes, del importante papel gue 

desarmollan tanto la AMP como la CEPA, en lo relativo a los puertos maritimos de El 

Salvador. Entre los temas analizados conjuntamente se pueden mencionar los 

siguientes: 1) SEGURIDAD MARITIMA. Se traté el tema de la ubicacién de las boyas en el 

canal de acceso del Puerto de La Unién: del caso especifico de la boya nymero 12Y 

de las otas ayudas a la navegacién aue garanlizan una operacién segura en los 

puertos. 2) TARIFAS. Se le pidié a CEPA aue las solicitudes sobre estos temas vengan 

debidamente estructuradas; gue se justifiguen en forma adecuada los elermentos duë 

integran una tarifa: aue se atiendan las disposiciones del Reglamento Especial para la 

Aplicaciën de Tarifas de Servicios Porlyarios. 3) CALADO DE LA BAHIA DE LA UNION Y DÉL 

CANAL DE ACCESO. El seftor Presidente de CEPA comenté ague se est& haciendo Un 

nuevo estudio de la sedimentaciën para determinar con exactitud la clase de 

materiales y la profundidad en el canal de acceso y en los lugares de fondeo Y 

maniobras aledafios al Puerlo de La Unién. Entregé a la AMP Una copia del estudio 

efecluyado por consultores japoneses sobre el calado del canal y del Puerto. 4) 

CONCESION DE LOS PUERTOS DE ACAJUTLA Y DE LA UNION. Se convino traobaiar “N 

conjunto y tener una mayar comunicacién en este tema aue es de vital importancid 

para el desarrollo fuluro del pais. Expresê el Ingeniero Cérdova Maclas gueelByY? de 

marzo de 2011 se realzara un Taller con la participaciën de los Consultores de IFC del 

un Consultor chileno especialmente contratado para analizar el tema de la ConCesO”   
EE ar 
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Republica: y aue desde lyego, se invitarê a la AMP para aue porticipg. 

COLABORACION DE LA AMP CON CEPA. Se ofreci6 al sefor Presidente de CEPA toda la 
colaboraciën de la AMP en el tema de la concesi6ën; considerando aue desde hace 

varios ofos la AMP ha venido analzando las diversas opciones: aue ha contado con la 

Gsistencia de consultores intemacionales de reconocido prestigio, como son el 

INgeniero Antonio Marinetto y el doctor Edgardo Gamara: aue la AMP ha sido clara y 

terminante al dar a conocer sy posicién en diversas instancias gubernamentales. Se 

comento aue para las préximas actividades de andlisis del tema de la concesiën, aue 

Ya a organizar CEPA y la Secretaria Técnica de la Presidencia de la Republica, seria 

oportyno aue la AMP pudiera traer al pais a un consultor o consultora de prestigio, de 

algun pais latinoamericano con experiencia en concesiones de puertos, para aue con 

toda autoridad exponga la posiciën de la AMP y de a conocer la visién y lo 

importancia de contar en El Salvador con un ente regulador fuerte, aue ordene el 

sector y pueda intervenir en las relaciones aue surjan entre los concesionarios. los 

operadores y los prestadores de servicios portuarios. 6) COMUNICACION DIRECTA ENTRE 

AMP Y CEPA. Se acordé aue habré una comunicacién directa y fluida entre el Director 

Fjecutivo de la AMP y el Gerente General de CEPA. RESOLUCION No.022/2011. Los 

sefores Miembros del Consejo Directivo agradecieron el informe y expresaron sy 

complacencia por los acuverdos alcanzados y por la dinamica en la comunicaciën 

establecida con los fyncionarios de CEPA, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Encomendar 

al sefjor Director Ejecutivo, aue con el apoyo de la Gerencia Portyaria y la Gerencia 

Administrativa, se contrate a un consultor o consultora latinoomericana, de prestigio, 

Con amplios Conocimientos en concesiën de puertos, para aue a la mayor brevedad 

venga a FI Salvador y ademés de asesorar a la AMP en @sos temas, participe en las 

actividades aue organiza CEPA y la Secretaria Têcnica de la Presidencia de la 

RepUblica, para dar a conocer la importancia de un regulador y las funciones aue le 

Cormesponden a los reguladores en los procesos de concesiën portuarios. IV) INFORME 

SOBRE EL MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION. FI sefior Director Fecutivo, Ingeniero Jyan 

José Giammattei Feréndez, informé de la reuniën celebrada el lynes 21 de febrero de 

2011, en la Secretaria Técnica de la Presidencia de la Republica, coordinada por el 

Licenciado Roberto Turcios, con el objeto de revisar el avance del Proyecto Muelle 

Municipal de La Uniën y las acciones para aue se autorice por parte de la AMP las 

modificaciones en el proyecto original, aue permilan concluir el Muelle Municipal de 

La Unién. Por parle del FISDL asistié la Licenciada Celina Monterrosa y el Ingeniero Frank 

Recinos; por parle de la AMP estuvieron presentes el sefior Presidente del Consejo 

Direclivo, Capitên de Navlo DEM René Emesto Heméndez Osegueda; el sefor Director 

Ingeniero José Fredy Vilalta Barberena. el sefor Director Fjecutivo. ingeniero Juan José 

Giammattel Fermdndez y el sefior Gerente Portuarlo, Ingeniero Ramêén Herera Coello. 

Se entalizé en la reuniën ave no es la AMP la aue ha detenido las obras de 

consttucciën del muelle, sino aue fue el FISDL el aue detuvo mediante orden 

administrativa las obras. De parle de la AMP se sugiié a los represenlantes del FISDL 

gue seria byeno aue actien como lo hace ALBA PETROLFOS can sus proyeetos; pues 

      
Directivo 
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o ague hocen 6 consultar en la AMP GO 
rimer P sUS proyectos; se COMVUnieg, 

ntienen abierta sy disposiciën & 

los técnicos de esta empresa lo ee 

sen 
deben hacerse las cosos luvego PI€ 

on los técnICOS de la AMP Y ma 
I I 

Gntemente c I as ve la AMF les haga. Se les reitera 

gun las indicaclol es A 

i isefos se corregir los disen pre en la AMP de brindaries tode 
d $ ao ido siem 
isposiciën aue se tiene Y sê ho tenido j 

; inué informa 
Colaboraciën y soporte têENICO. Continué info 

i 
i los técnicos de 

dia de ayer, martes 22, se reunieron sd) 

E ' racciën macrosismica, ejecutado por yn pers 

conocié el resultado del estudio de reld 

contratado por la AMP. Segn ese estudio cabe la posibilidad ave *l sê CUumplen org 

especificaciones técnicas, podria la AMP en un futuro préximo autorizar lo Solicitagg 

por el FISDL y por la Alcaldia de la Unién. La reuniën se PATOS en UN AMbiente de 

s representantes del FISDL estên conscientes gue se d eber 

do el sefor Director Ejecutivo Oue g 

la AMP con los téCnicos de FIsDL. ' 

Cordialidad y respeto; lo is 

hacer los estudios técnicos aue la AMP les ha solicitado y sefalaron aue mantendrén 

comunicaciën constante con la AMP. Los sehores Directores expresoron su satisfaceiën 

por la apertura lograda y por el resultado de los reuniones celebradas con el FISDL v 

INFORME DE LABORES 2010 DEL DIRECTOR EJECUTIVO. El sefior Director Ejecutivo, 

Ingeniero Juan José Giammattei Feméndez se refiié al Articulo 13 numeral 28 de ig 

LGMP, segn el cuol es atribuciën del Director Eieculivo presentar al Consejo Directivo, 

dentro de los dos meses siguientes a la terminaciën de cada afio, un infome de 

labores y de la sityaciën del sector bojo regulaciën de la AMP. Manifesto gue todas las 

&reas han tabajado en la preparaciën de este Informe; hizo vna @XPOSiCIËN sucINta del 

contenido del documento y de los avances y logros de la AMP en el afio 2010 reciën 

pasado. Se entregé a los sefiores Directores vna copia del Informe Anual y los sefores 

Directores se dieron por enterados. VI) CASO DE DECLARACION JURADA. El doctor José 

Alexander Gonzdlez Serrano, Gerente Legal, expresê aue segun Resolycién No. 62/2009 

de fecha 8 de julio de 2009, el Consejo Directivo de la AMP resolvié aue en el caso de 

acreditar la propiedad de embarcaciones deportivas y motos acudticas, cuando se 

presenten declaraciones juradas se someterén a conocimiento del Consejo Directivo, 

a fin de evalvarlas y determinar si se aceptan como vdlidas. Actualmente se tiene en la 

AMP una solicitud para autorizaciéën de embarcacién en la aue se ha presentado 

declaracién jurada; dicha embarcaciéën se denomina NONINONI; propiedad del sefor 

Jorge Enrigue Fscobar Mc Millan. Segun la opiniën de la Gerencia Legal, la declaraciën 

jurada cumple con las formalidades previstas en la Ley de Notariado para esta clase 

de actos juridicos y no existe ninguna objeciéën para aue el Consejo Directivo de la 

AMP, con base en las mencionadas declaraciones, reconozca aue el solicitante es el 

duefio de la citada embarcacién. RESOLVCION No. 0238/2011. Los sefiores miembros del 

Consejo Directivo, con base en la opiniën de legalidad de la declaraciéën presentada, 

RESUELVEN POR UNANIMIDAD: Aceptar cComo documento Gue acredita la propiedad, 
la declaraciën jurada presentada en la solicitud para aUtorizaciën de la embarcaciën 

denominada: NONINONI; propiedad del sefor Jorge Enrigue Escobar Mc Milan. VI 
VARIOS. 1) VISITA DE LA GUARDIA COSTERA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Informé el seftor Director Ejecutivo gue los dias 8 Y? de marzo de 2011, se recibirê en el 
Puerto de Acajufla la visita oficial de la Guardia Costera de los Estados Unidos de 
América (US. COAST GUARD). La imporlancia de esta misiën radica en aue los Oficidles   N 
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Puerlo de Acajutla, entendiendo seguridad en su sentido amplio, pues supervisan la 

seguridad para la navegacién en el Puerto, la seguridad de las medidas oniterofsmo 

    

Ee Dirdctivo 
ague se adoptan, las medidas gue se aplican en aspectos de Cuarentena y control de 

plagas, los planes de conlingencia aue se tienen ante posibles derames de 

hidrocarburos y otras sustancias contaminantes. La certificaciën de puerto seguro 

expedida por el U$ Coast Guard es determinante para gue los byagues procedentes de 

El Salvador puedan atracar en puertos de los Estados Unidos de América y de otros 

poaises gue confian en este método de verificacién de las circunstancios de un pyerto. 

2) VISITA DE LA COMISION PORTUARIA NACIONAL DE GUATEMALA. Expresê el sefor 

Director Ejecutivo aue el dia de mafana, jyueves 24 de febrero, por la manana, se 

recibirê la visita del Licenciado Carlos de La Cerda, Director Fjecutivo de la Comision 

Portyaria Nacional de Guatemala (CPN), auien viene acompaAado del Licenciado 

Edy Garcia, Gerente de Promociën de dicha entidad. La agenda preliminar de los 

puntos a tratar en la reuniën comprende: Cursos de capacitaciën aue ofrece la CPN: 

incorporacién de la AMP a la AAPA; Canal Seco Interoceënico. Habiendo tratado los 

puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la sesiën a las diecinueve horas del 

dia de su fecha. 

René Ernesto Ee Osegueda 

    7 # 

RAL 
Franclsco Eduardo Portillg Morales   

       José Fredy Viltaltia Barberena 

- ef 
Roger Martin Avilez Herdocla Mar Calvo Caminos 

  

ACTA NUMERO DIEZ DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD 

MARITIMA PORTUARIA. En la civdad de San Salvador, a las diecisiete horas con treinta 

minutos del dia dos de marzo de dos mil once, en las oficinas de la AMP ubicadas en 

Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo numero auinientos ocho, se procede a 

constituir el au6rum y celebrar sesion de Consejo Directivo. Estên presentes: Capitén de 

Navio René Ernesto Hemdndez Osegueda, Director Presidente, guien preside la sesiën; 

Ingeniero Francisco Eduardo Porlillo Morales, Director Propielario; Ingeniero José Fredy 

Villalta Barberena, 

Director Propietario; U 

Director Propietario: lcenclado José Marlo Magafia Granados, 

cenclado Roger Martin Avilez Herdocla, Director Propielario; 

Ingeniero Jorge Eduardo Castlllo Urmutla, Director Suplente; Ucenclado José Roberto 

Director Suplente; Lc. Marco Javler Calvo Caminos, Director Suplente, 

Ingeniero Juan José Glammattel Femdndez, Director Ejeculvo, 1) VERIFICACION DEL 

GUGRUM Y APROBACION DE LA AGENDA. Se procede a verificar el auérum y se 

Miranda Alegria,   
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ON DEL ACTA ANTERIOR 
desorrolla la agenda siguiente. !) LECTURA Y APROBA R. Se dy 

diente a la sesiën NUMETO CD-AMP/09/2011 del dia vent 

de febrero de d por vnanimidad Y Se procede ie 

e febrero de El sef, 
rna de la misma. UI) IMPLEMENTACION DEL CONVENIO FAL/65 ” “efor  Gerente 

expresé aue en seguimiento a la vk 

iembre y catorce de diciembre de dos m 

lectura al acta corespon 

os mil once, la cudal sê aprueba 

Marilimo, Arauitecto Eduardo Barrientos, 

realizada al pais el pasado dieciséis de Nov 

diez. de los sefores Capitén de Navlo Morcelo Albarén y Capiten Heman Zamorang, 

de lo Amada de Chile, para ver el desempefto del Convenio FAL 65 , COMo resutagg 

ylalabor de compo due realizan los Entidades Gubernamentae, 

d Marltima Portyarig d 
de la visitarealzada 

en la visita oficial a buaue, pusieron a disposiciën de la Aulorida 

sistema Satelital denominado "Prototipo para Transmisiën Hecténica de Dalos". aue sg 

encuentra posteado en Chile; sin ningun costo econémico para B Salvador. Comenig 

el Ara. Barientos gue de acuyerdo al informe presentado por los Consultores, los sefores 

Directores ocordaron anolizar los detalles de la propuesta. el modo implementaciëny 

los occiones a realzar a corto plazo para la puesta en funconamiento. lo aue impica 

Incluir en el zampe la decloraciën general del buave, Coordinaciën con instifuciones 

PUblicas y Agentes Maritimos (Programa de Trabajo); realizor gestiones entre CEPA jy ' 

DGA para concretar fima del Convenio de Intercambio Flectonico de Datos 

[manifiestos]. Soporte Tecnol6êgico para sy puesta en marcha | informêtico UFI]. informé 

Lic. Nelson Guijada, Jefe UFI, ave la UFI, colaborarê en la parte informatica. de lg 

siguiente manera: Soporte Técnico: Enlace con Area Têcnica de DIRECTEMAR. Primer 

instancia de Soporte para usuarios locales (Mesa de Ayuda), Desarrollo y Docenca da 

Capacitaciën del Prototipo. Comentaron los sefiores Directores sobre la Converenaa 

de investigar en el mercado intemacional sobre esta clase de proyectos, pora buscar 

un buen prêcio, pues cabe la posiblidad de ave al principio no le cueste nada a H 

Salvador lener acceso a @sos programas informaticos aue ofece Chie. par 

posteriormente surja un costo cuando se haya avanzado en los médulos. Opinaron aue 

en el BCR lienen amplia experiencia en el maneje de ventanilas unicas para el accssa 

ao multiples documentos y datos, por lo aue valdria la pena consultarles a ellos sobre su 

experiencia en la Implantaciën de esta clase de soluciones intomditicas. Los seforei 

Directores estuvieron de acuardo en apoyar el proyecto presentado, as! como el Plan 

de Trabajo para las capacitaciones. Sin embargo, dieron aue se debe segut 

analizando a auien interesa y beneficia mas este proyeclo; pues no sêlo la AMP es la 

interesada. sino Tambiën CEPA y Aduanas. A varlas inslituciones gubernamentales les 

interesa sêlo un dato y debemos verlficar como cobrar el serviclo ave se les va a da 
aunaue sea solo por un dato. RESOLVCIËN No. 024/2011. Los seflores Mierbros del 
Consejo Directivo. después de analzar las ventojas del proyecto presentado, POR 

UNANIMIDAD RESUELVEN: 1) Aulorlzor gue se Inicien las gestiones para poner en mand 

el prototipo para la lransmisiën electénica de datos, aue faciite la aplcociën de! 
Convenio para Faciktar el Trêfico Marltimo intemoclonol FALJ&$, 2) Aprobar el Plan dé 
robala de Capacilaciën del Protolipo Fal/é$, tal come ha side preparodo por el jet 
UFI. *) Gue se inlome petêdicomenie al Consejo Dreclvo del avance de " 
Provecto. “tpeclamenle cuande haya aue incurt en olgin gosto. pues odgnamente # 

e ha diche ae No Veneroré ningon peste para la AMP ni paro sl po. IN) PROCES? 
aard 

u 
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     DE AUTORIZACION DE LAS TARIFAS DE PASAJEROS DE LOS PUERTOS DE LA UNI6 Y 

ACAJUTLA. Elsefior Gerente Porlyario INgeniero, Ramoén Herrera Coello y el Encargp P| 

de Costos y Tarifas, Ingeniero Osvoldo Ortiz, mencionaron: Gye CEPA presentérsolicitud,, 

de modificaciën de las tarifas de embaraue y desembargue de los pasajeros en los 

pliegos tarifarios de los puertos de Acojufla y de La Unién, la cudl fue conocida por el 

CDAMP en sesiën 02/2011 del 12-01-2011. La Gerencia Portuaria con base da 

procedimiento aue establece la LGMP y el Reglamento Especial para la Aplicaciéën de 

Tarifas de Servicios Portyarios [REAT) revisé la documentaciën presentada, detectando 

aue no se Cymplen los reauisitos técnicos reglamentarios, lo cual fue comunicado 

oportunamente a CEPA, efectyando la prevencién de contar con un plazo méxdmo de 

$ dias habiles para sustentar la solicitud presentada observada por la AMP, so pena de 

declararla inadmisible. Comenté el Ing. Orfz gue a reauerimiento de la AMP, CEPA 

remitié nuevamente la informaciën de la solicitud observada, sobre la cual la Gerencia 

Portuaria determiné aue persiste el incyumplimiento de los reguisitos reglamentarios, ya 

ague la solicitud contiene omisiones, inconsistencias y deficiencias, las cuales fyeron 

expuestas ante la Direcci6ën Fjecutiva, respaldando ampliamente el dictamen té€nico. 

Se observa en los reguisitos técnicos: a) Proyecciën de la Demanda (numerc de 

buaues, metros eslora, TRB y estadia); se observa: Omisiones en la informacion 

presentada, sin defini cuëles ién a La Uniën o a Acajutla; no se proporcionan 

ccaracteristicas de buyagues TRB, metros de eslora, no se define el tiempo de estadia. b) 

Pasajeros en transito y aue bajan; se observa: Se proyecta el nymero de pasajeros por 

afo, sin definir cudles in a La Uniën o Acajutla. c) Plan de Inversiones: se observa: No 

se mencionan nuevas inversiones para el servicio de cryceros limitando la colidad de la 

atenci6n. d) Costos directos e indirectos de las operaciones propias de la actividad 

portvaria: se observa: Existen omisiones e inconsistencias, ninguna informacién de 

costos de Acajulla: la Sub estimaciën de gastos indirectos es deficiente, costos 

administrativos, seguridad y mantenimiento subestimados, no cCoherentes con 

informaciën: no se indica cudnto de $ 5.4 milones de gastos operativos de La Unién se 

le asignaré al servicio de pasajeros. e) Costos financieros de inversiones realizadas a las 

facilidades portuarias: se observa: No se han tomado en cuenta, es un tema ague debié 

de haberse mencionado debido a su alta significancia. f) Contribucién del operador a 

la AMP: se observa: Se estima inadecuadamente, se calcula con base a los Costos y 

debe ser con base a los ingresos generados. g] Margen de utlidad y rentabilidad; se 

observa: El 24% de margen de ulilidad sobre ingresos para el Puerto de La Unién. h) 

Flujo de caja proyectado: se observa: La presentaciën es incompleta, no incorpora el 

detalle adecuado para estos Casos, es demasiado resumido. !) Memoria de célculo de 

las tarifas solicitadas; se observa: Inconsistencias en célculos del PLU y no presentan 

el Sefor Director Fjeculivo, Ing. Juan José 

del punto en el CDAMP y atendiendo la 
informaciën de Acajutla. Por SU parte 

Giammattei, durante la presentaciën 

recomendaciéën de la Gerencia Téecnica, 

ria y dijo aue en su criterio es procedenie no 

expuso ampliamenle las razones analizadas, 

dictaminadas por la Gerencia Portua 

admitr la solcitud, apegéndose a la normativa vigente, situaciën aue ya fue 

comunicada a los tilulares de CEPA en reuniën de coordinaciën sostenida 

recientemente, en el entendido due ambas instituciones continuarin analizando el   
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ia. RESOLUCION No. 025/2011. Po He 
: rlo ONtes 

olvciën sotistact 

Re 

tema para buscar una $ ctivo, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Dee 

los sefores miembros del Conseio Die 

CEPA para modificar las 1arifos de 
INGdmisible la solicitud presentada Por 

j ifarios de los 
embaraues/desemboraues de pasojeros en los Pliegos Tar Puertos de 

, OS reOUisi é 
Acajutla y de La Unién, dado aue no satistace adecuadamente los reauisitos enig, 

DE 
aue estoblece la nomotva vigente. V) AUTORIZACION DE FIRMA DEL CONVENIG n 

COOPERACIGN CON CPN DE GUATEMALA. El setior Director Fieculvo, Ingeniero Juan 
Kie 

José Giammattei Femêndez. explicé aue en la reuniën aue se tuvo el jueves 24 is 

febrero de 2011, con el Director Eiecutivo de lo Comisién Porluaria Nacional de 

Guatemala y con el el Licenciado Edy Gorcia, se analiz6 la convenlencia de frmar 

un “CARTA DE ENTENDIMIENTO TECNICO ENTRE LA COMISION PORTUARIA NACIONAL 

DE GUATEMALA Y LA AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA DE EL SALVADOR". Con ese 

insttumento se pretende establecer unG cooperacién horizontal, aue favorezca la 

movilzociën e intercambio de recursos humanos, técnicos y materiales, segin seg ey 

Coso, Es! COMO de conocimientos, expetiencias y tecnologlas. El convenio tendré ung 

vigencia de cinco afos: no implica dependencia laboral, jerêrauica, financier, 

técnica ni administrotiva, entre la AMP y la CPN: tampoco genera ningun tipo de 

obligaciones para ambos instituciones: se tiene el dictamen de la Gerencia Legal gue 

no afecta ninguna disposiciën legal solvadoreiia; se trata de un Convenio similar a los 

aue ha fimado la AMP, en afios anteriores, con OSITRAN, DIRECTEMAR, VALENCIAPORT, 

etc. Se dio ague se podria fimar este Convenio, para darle mayor relevancia, durante 

la reuniën de la REPICA aue se celebrarê en Guatemala en mayo préximo. 

RESOLUCION No. 026/2011.- Los sefiores Miembros del Consejo Directivo, despuës de 

a@nalizar la conveniencia de fimar un convenio de cooperaciën con la Comisiën 

Portuaria Nacional de Guatemala, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Autorizar aue se 

fime el documento denominado “Carta de Entendimiento de Cooperaciën Técnica 

entre la CPN de Guatemala y la AMP de El Salvador". Delegar al sefior Director 

Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei Femê&ndez, para gue lo fime en nombre de 

la AMP, durante la REPICA aue se celebraré en Guatemala los dias 12 y 13 de mayo de 

2011. VI) PROCESO DE CONCESION DE LOS PUERTOS SALVADORENOS. Informé el sefor 

Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei Femandez, ague se ha recibido 

invitaciën de CEPA para participar en una reuyniën de alto nivel gue se efectyaré en la 

Secretaria Técnica de la Presidencia de la Repblica, el prêximo domingo # de moarzo, 

con el objeto de analizar el tema del modelo de concesiën. Asimismo, se ha invitado 

la AMP a participar en un Taller en CEPA, los dias 8 y 9 de marzo, con la presencia de 

los asesores internacionales del IFC (Banco Mundial) y de la empresa consultora 

Nathan. VII) RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCIGN DE TRABAJO. El 
sefior Gerente Legal, doctor José Alexander Gonzélez Serrano, dio a conocer aue el 
viemes 25 de febrero de 2011 se recibié la vista de dos inspectores de la Dire€ciën 

General de Inspecciéën de Trabajo: entregaron un acta en la aue sefialan ocho 

infracciën y consignan catorce recomendaciones sobre seguridad e higiene en el 
trabajo. De las infracciones las més relevantes son las gue sefalan aue es obligatodo 

pogar al personal un complemenio de diez dias en relaeiën a las vacaciones dél 
elercicio 2010. El Gerente Legal presenté un cuadro con los efectos y consecvendo* i 
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de cumplir con lo resuelto por el Ministerio de Trabojo: tambiéën presenté otro c 

con las EONseCUENCIAS y sANcioNes para el Consejo Directivo, en Caso gue n ) 

cumpla con lo recomendado por los INspectores. Los sefiores Directores comentaEn 

ave dado lo delicado del tema, aungue los inspectores han puesto un plazo de auince 

dias habiles aue venceré el 17 de marzo de 2011, se debe analizar detenidamente los 

sefalamientos; por otra parte, es conveniente contratar un abogado especialista en 

Derecho Laboral, para aue si fuere necesario se presenten los alegatos a aue hubiere 

lugar, e inclyso se pueda llegar hasta la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 

Corte Suprema de Justicia. RESOLUCION No. 027/2011. Los sefiores Miembros del 

Consejo Directivo, POR UNANIMIDAD RESUELVEN: Encomendar al sefior Director Lic. 

Marco Javier Calvo, ave contacte un abogado especialista en Derecho Laboral para 

ague analice el planteamiento de los Inspectores del Ministerio de Trabajo y proponga 

altemativas de soluciën. En consecuencia, se efectuar& una sesiën extraordinaria el 

préximo viemes 4 de marzo de 2011, con la presencia de ese especialista en Derecho 

Laboral, para estydiar detenidamente el caso. Vlll) VARIOS. 1) INFORME DE LA 

REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO DE COCATRAM. El sefior Capitan de Navio DEM René 

Ermmesto Herndindez Osegueda, Presidente del Consejo Directivo de la AMP, informé del 

viaje aue efectué recientemente a Managua, Nicaragua, acompafiado del sefior Vice 

Ministro de Transporte, Licenciado Nelson Garcia, para asistir a la reunién del Directorio 

de la COCATRAM. En dicha reunién se aprobé el Plan Operativo 2011 y se conocié del 

Informe de Ejecuciën del Presupuesto 2010. Se conocié tambiën del avance del 

Proyecto de Limpieza del Golfo de Honduras, del cual pidié copia, para ver si en un 

futuro préximo se podria trabajar en preparar un proyecto similar para la limpieza del 

Golfo de Fonseca. Se felicité a la Delegaciën salvadoreha porague El Salvador esta 

solvente en el pago de sus cuotas a COCATRAM. Se convocard a la prêxima reuniéën 

del Directorio de COCATRAM, durante dos dias, en el mes de mayo, para revisar los 

reglamentos de ROCRAM y de REPICA. CORSAIN envié Una propuesta de cluster 

maritimo, pero no se conocié por no ser esa la instancia apropiada. Otro tema aue se 

anolizé fue el dragado de Puerto Caldera. Finalmente expresê el sefior Capitên 

Hermdndez Osegueda aue en fecha préxima recibid el nombramiento como 

Delegado Alterno de El Salvador ante la COCATRAM. Habiendo tratado los puntos 

previstos en la agenda se dio por terminada la sesién a las veinte horas del dia de su 

fecha. 
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ESE ERONIDORAOIDHARA DEL COME DREETING or 
: or, a las di 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. EN lo civdad de Son Solvad $ diez horos de 

CUotro de moarzo de dos mil once. EN los Oficinas Profesiondles del sefor Die, 

. : lonia Escalé 
Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, vbicadas en la Co SN. Ochentg 

Siete Avenida Norie NOmero 147, se procede @ constituir el aUOrUM Y Celebrar Sesiën 
stan presentes: Capitén de Navio DEM ten 

presidente, auien preside la sesiën; INgeniers 

ctor Propietario; Ingenliero José Fredy Vilatg 

extraordinaria del Consejo Direclivo. Ë 

Ernesto Herndéndez Osegueda, Director 

Francisco Eduardo Portillo Morales, Die 

Barberena, Director Propietario: Ucenclado Marco Javier Calvo Caminos, Direetg 

Suplente: Ingeniero Juan José Giammattel Fernéndez, 

excusa: lic. José Mario Magana, Director Propietario: 

Herdocia, Director Propietario; lic. José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente; 

lo Urutia, Director Suplente. 1) VERIFICACIGN DEL 

Director Ejeculivo. Ausentes con 

Licenciado Roger Martin Avilez 

Ingeniero Jorge Eduardo Castil 

GUGRUM Y APROBACIGN DE LA AGENDA: Se procede a verificar el aGu6rum y ss 

apreba aue el punto Vnico de la agenda de este dia, ser& analizar los efectos del 

Acta de Inspecciën elaborada por los Inspectores de la Direcciën General de 

Inspecciën del Ministerio de Trobajo, aue tiene fecha 25 de febrero de 2011. my 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se dio lectura al acta cormespondiente g 

la sesién NYmero CD-AMP/010/2011 del dia dos de marzo de dos mil once, la cual se 

pryeba por unanimidad y se procede a la firma de la misma. II) PUNTO UNICO DE 

AGENDA: ANALISIS DE LOS EFECTOS DEL ACTA DE INSPECCION ELABORADA POR 

INSPECTORES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO. Tambiën estê 

presente en el salên de sesiones el Licenciado Carlos Urbina, especialista en Derecho 

Laboral, auien ha sido invitado a asistir a esta sesiën por el sefior Director Licenciado 

Marco Javier Calvo Caminos, para ague asesore a este Consejo Directivo sobre la 

interpretaciën y la forma més adecuada de dar cumplimiento al contenido del acta 

elaborada por los Inspectores del Ministerio de Trabajo. El sefior Director Fjeculivo, 

Ingeniero Juan José Giammattei se refiié al acta elaborada por Inspectores de la 

Direcciën General de Inspecciën del Ministerio de Trabajo, aue contiene lo ague ellos 

denominan ocho infracciones a la legislacién laboral y catorce recomendaciones 

relativas a la seguridad profesional y a la higiene en el ambiente de trabajo: han 

concedido un plazo de auince dias hébiles para comegir las supuestas infracciones, 

aue expiraré el jveves 17 de marzo de 2011. Explicé aue se le ha dado totdl 

cumplimiento a las catorce recomendaciones sobre seguridad ocupaciondal e higiene: 

se refii6 a la necesidad urgente de dialogar con los empleados de la AMP y darles 

conocer los beneficios ague reciben al trabajar en la Instituciën. A continuaciën el 

Licenciado Carlos Urbina, abogado especialista en Derecho Laboral, hizo un andliss 

detallado de cada una de las supuestas OCHO INFRACCIONES contenidas en el acla 

de inspecciën. En cuanto al pago del complemento sobre veinticinco dias de lo 

vacaciones, sefsalado en las INFRACCIONES DOS, TRES Y CUATRO, comenté aue en #l 

Ministerio de Trabajo interpretan el Articulo 185 del C6digo de Trabojo, en el sentido de 

aue si al fraccionar las vacaciones, un trabajador por ejemplo, goza de ocho dias de 

vacaciones, deben serle pagados esos ocho dias mas el recargo. El Licenciado Carlos 

Urbina explicé el procedimiento para la imposiciën de myltas aue emplea el Ministerlo   
   



  

  

  
  

  

de Trabajo: y se refiié a lo dispuesto en el Reglamento Intemo de Trabajo de a AM dl 
Se dijo aue la Inspecciën del Trabajo pretende aue todos los contratos de tr 

por tiempo indefinido y no sujetos a plazo como se encuentran actvalmente; p 
es coNveniente discutir con los Inspectores, auienes tienen criterio definitely Sye 

complicaria nuestra posiciën. En cuanto a la Obligatoriedad de contratar a dos 
personas discapacitadas, el Lic. Urbina explicé aue no existe en el Cédigo de Trabajo 

una definicin de discapacidad y una disposicién aue obligue a hacer esos 

   
      

  

o no 

Contrataciones, por lo gue se podria recurir de este punto, por impreciso. Sin embargo, 

dio aue la AMP podria alegar aue tiene gue analizar en gué puesto de trabajo se va a 
emplear a un discapacitado, cuënto se les va a pagar, etc; explicar gue por razones 
de austeridad las plazas de trabajo se congelaron desde el afio pasado y gue hace 

bastante tiempo ague no se contrata a nadie en la AMP; sélo se han sustituido una o 

dos personas por haber presentado sy renuncia; en este momento, contratar a dos 

discapacitados en forma precipitada, significaria modificar y recargar la planila de 

Salarios; para ello debe hacerse antes un estudio serio; tomando en cuenta aue el 

Presupuesto Institucional lo aprueba el Ministerio de Hacienda y la Asamblea 

Legislativa. El Licenciado Urbina se comprometié a gestionar desde el préximo lynes 7 

de marzo de 2011, con el Jefe del Departamento de Reglamentos Internos de Trabajo, 

Licenciado Fernando Avilés, cudl seria el procedimiento més apegado a la ley para 

modificar el Reglamento Intermo de Trabajo de la AMP. Segln el resuitado de esa visita 

se podria programar ague los sefiores Directores visiten despuës al Director General de 

Trabajo o incluso a la sefora Ministra de Trabajo. Los sefiores Miembros del Consejo 

Directivo, despuéës de escuchar la opiniéën profesional del Licenciado Carlos Urbina, 

Oopinaron gue es conveniente contratar un especialista en Derecho Laboral para aue 

resuelva globalmente todas las observaciones presentadas. El Licenciado Carlos Urbina 

ofrecié presentar la préxima semana uyna oferta conteniendo los alcances del trabajo 

aue va a realizar y sus honorarios profesionales. En el Articulo 41 de la LACAP, est& 

regulada la contratacién de consultores individuales. Los sefiores Directores expresaron 

aue el objeto de contratar a un abogado externo a la Institycién es para gue asesore 

al Consejo Directivo de la manera mas profesiondl, independiente y desinteresada; sin 

tener gue comprometer a ninguno de los abogados aue trabajan al interior de la 

AMP. Finalmente se consideré el tema de los contratos de los Delegados Locales, 

adscritos a la Gerencia Maritima; auienes desde aue se crearon las Delegaciones 

Locales en el afo 2006, estin sometidos a un régimen laboral diferente al del resto de 

los empleados: por lo gue es impropio aue los inspectores del Ministerio de Trabajo los 

hayan incluido en los listados de las personas a auienes se les debe pagar un 

complemento ya aue en la AMP @xisten dos grupos diferentes de empleados gue 

gozan sus vacaciones anudles en forma distinta. RESOLUCION No. 28/2011. Los sefiores 

Miembros del Consejo Directivo, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) Encomendar al sefor 

Director Eiecutivo gue se reëna a la brevedad con los Gerentes y Jefes de Unidad de la 

AMP para exhortarlos a mejorar la coMunicaciëN con el personal y gue eviten las 

murmuraciones y rymores sobre el tema del pago de las prestaciones laborales. 2) 

Instruir al sefor Director Ejecutivo aue convoaue al personal a una reuniën a la cual 

tambiën asistiré el sefior Presidente del Consejo Directivo y algunos de los sefiores     
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Directores, para exponerle 
' forma ma 

Direcciën General de Inspecciën de Trobdjo Y due ** sen la EO vode 
io Di O por i 

de aplicarlo sin perjudicar al personal; aue el Consejo Directivo velo p Dien de la 
| Ek 

institucién y no auiere perjudicar a nadie: dué dada la precoria sitvaciën financierg de 
se d 

la Institucién. si aumentan los gastos y disminuyen los ingresos. habria aue despeg, 

personal, lo cual no auiere hacer el Conseio Diectivo. 3) Encomendar al sefor Direct, 

Ejecutivo ave con el apoyo de la Gerencia Administrotiva, onalicen las ofertas ge 

servicios profesionales aue pudieran presenlar especiolistas en Derecho Loborg 

dispuestos a intervenir en representaciën de la AMP para rebatir los Grgumentos de ig 

Direcciën General de Inspecciën de Trabojo. Gue cumpliendo en todo momento con 

lo dispuesto en la LACAP, se contrate a un especialista. 4) Acordar, desde ahora, aye 

al abogado especialista aue se contrale también se le encomendar& aue revise y 

resyelva cualauier sitvaciën ague pudiera presentarse en el régimen oplicable y en ig 

forma de contrataciën de los Delegados Locales adscrilos a la Gerencia Marftima. j 

Agradecer al Licenciado Carlos Urbina la asesoria ad-honorem brindada al Conseig 

Directivo durante la presente sesiën. Habiendo tratado los puntos previstos en in 

agenda se dio por terminada la sesiën a las doce horas del dia de su fecha. 

dee) 
AELAG rose René Frneslo dez Osegueda Matco J Calvo Caminos   

. José Barberena 

  

ACTA NUMERO DOCE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD 

MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horos con treinta 

minutos del dia nyeve de marzo de dos mi once, én las oficinas de la AMP ubicadas 

en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo numero aguinientos ocho, se procede a 

Constituir el auérum y celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estên presentes: Capltdn de 

Navio René Eresto Herndndez Osegueda, Director Presidente. auien preside la sesiën; 

Ingenlero Franclsco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario: Ingeniero José Fredy 

Vlllalta Barberena, Director Propietarlo: lcenclado José Marlo Magofia Granados, 

Director Propielario: tcenclado Roger Martin Avilez Herdocia, Director Propleloro: 

Ingenlero Jorge Eduardo Casllllo Umulla, Director Suplente; Ingeniero Juan José 

Glammaltel Fernéndez. Director Elecullvo. AUSENTE CON EXCUSA: lcenclado José 

Roberto Miranda Alegria, Director Suplente; Uc. Marco javler Colvo Caminos, DieCld! 
Suplente. i) VERIFICACION DEL GU@RYM Y APROBACIGN DE LA AGENDA. Se procede % 
verlticar el avbrym y se desarolla la agenda siguiente. H) LECTURA Y APROBACION DEL 
ACTA ANTERIOR. Se da leciuro al acla Corespondiente a la sesiën Nomero CP 

AMP/V1/2011 del dia cuatro de marzo de dos mi once, la cyal se opveba PA 

ol personal aue s€ estê estudiando lo 'esuello por 

  vnanimidad y se procede o la Mma de la misma. IN) LGUIDACION DE EVENTOS 
  ana 
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ROCRAM-CA y la XVIl la Reunién Ordi 
CA: Y 2) La XXXV Reuniën Ordinaria de los Centros de Capacitaciën 

Maritimo Portvaria de Centro América, el primero del 31 de enero ol 4 de febrero de 
2011; y el segundo del 28 de febrero ol 3 de marzo de 2011. Sefalé la finalidad e importancia de dichas reuniones y tambiën dijo aue el presupuesto oprobado por el 

de ROCRAM- 

CDAMP como un aporie @CONÊMIco para apoyar ala COCATRAM en los gastos del 
primer evento fue de $1,900.00. de los cuales solo se gastoron $1,719.65. En el segundo 
evento se gastaron $279.00. Los seftores Directores se dieron por enterados. IV) 
PROCESO DE CONCESION DE LOS PUERTOS SALVADORENOS. REUNION CON CEPA. FI 
sefior Gerente Porluario, ING. RaAMEN Herrera, asistido por el Lic. Manuel Tores Gavidia, 
Encargado de Concesiones de la Gerencia Portuaria, presentaron el informe sobre el 
desarrollo de la reuniën de trabajo celebrada el pasado domingo é de marzo de 2011, 
en las instalaciones de CEPA. En dicha reuniën se dio a conocer a entidades estatales. 
aspectos relacionados con la Concesiën del Puerto de La Uniën. El Encargado de 
Concesiones expuso gue el objeto de dicha reuniën era dar a conocer el resultado del 
estudio de mercado, conclusiones Y recomendaciones realizadas por la Corporacién 
Financiera de Inversiones, IFC, del Banco Mundial, y discutir el proyecto de Decreto 
Legislafivo para concesionar el Puerto de La Uni6n, gue ser& propuesto ala Secretaria 
Têcnica de la Presidencia. Mencioné el Lic. Tores ague a finales del mes de abri de 
2010, CEPA contraté los servicios de la IFC, unidad especialzada en temas financieros 
del Banco Mundial, para contar con asesoria técnica especializada, para disefar el 
modelo de concesiën de los Puertos de La Unién Y Acajutla, bajo un esauema plblico- 
privado, lo ague comprendia un estudio de mercado aue permitiera adoptar las 
decisiones con suficiente base técnica. En la Reuniën participaron: CEPA, IFC, un 

ConNsultor contratado por CEPA, de nacionalidad chilena, el INgeniero Eduardo Bitran, 

PROESA, Secretaria Técnica y AMP. Los principales puntos analzados fyeron: El Modelo 

de Concesién; Roles Institucionales AMP-CEPA: Tarifas Portyarias Y Contribucién a la 

AMP. Los sefiores Directores se dieron por enterados. V) CASOS DE DECLARACIONES 

JURADAS. EI doctor José Alexander Gonzdlez Serrano, Gerente Legal, eXpresê aue 

segun Resolucién No. 62/2009 de fecha 8 de julio de 2009, el Consejo Directivo de la 

AMP resolvié gue en el caso de acreditar la propiedad de embarcaciones deportivas Y 

motos acuêticas, cuando se presenten declaraciones juradas se someterën a 

conocimiento del Consejo Directivo, a fin de evaluarlas y determinar si se aceptan 

ComOo vdilidas. Actualmente se tiene en la AMP #& solicitudes para autorizaciën de 

embarcaciones deporlivas y artesanales en las aue se ha presentado declaraciën 
jurada; tales casos son: 1) lancha ELISUA BELLAMAR; propiedad del sefor Miguel 

Angel Bolafios Hernéndez. 2) Lancha EL VALIENTE; propiedad del sefor Miguel Angel 

Bolofios Hernéndez. 3) Lancha LA NORTENITA; propiedad del sefor Amado Emesto 

V&saguez. 4) Lancha MARCELA, propiedad del sefior José Amadeo Pacheco Muioz. 5) 

Lancha LA BONITA; propiedad del sefior José Salvador Zavala Meléndez. #) Lancha 

MUMUJA 2; propiedad del sefior Mauricio Arturo Paredes Castillo. Segun la opiniën de 

la Gerencia Legal, las declaraciones juradas presentadas cumplen con las 
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Ë e de oclos juid... formalidades previstas en la Ley de Notariado Para sig Eie Midicosy No 
existe ninguna objeciën para aue el Consejo ee de la AMP, Con base en la 

mencionadas declaraciones, reconozca ave los solicitantes hi ma dueings de los 
Citadas embarcaciones. RESOLUCION No. 029/2011. Los senores PA del Consejg 
Directivo, con base en la opiniën de legalidad de las decloraciones Présentago, 

RESUELVEN POR UNANIMIDAD: Aceptar como documentos aue Geredilan la propieggg 
las decloraciones juradas presentadas en las solicitudes para aulorizaciéën ge las 
@mbarcaciones deportivas y motos acuëticas siguientes: 1) lancha ELISUA BELLAM AR. 

Propiedad del sefor Miguel Angel Bolofios Hernéndez. 2) Lancha EL VALIENTE- 
propiedad del sefor Miguel Angel Bolafios Hernêndez. 3) Lancha LA NORTERITA. 

propiedad del sefor Amado Emesto Vêsauez. 4) Lancha MARCELA: propiedag del 
sefior José Amadeo Pacheco Mufioz. 5) Lancha LA BONITA; propiedad del ser José 

Salvador Zavola Melêndez. 6) Lancha MUMUJA 2; propiedad del sefior Mauricio Afr, 
Paredes Castilo.Habiendo tratado los puntos previstos en la agenda se dio por 
terminada la sesiën a las veinte horas del dia de su fecha. 

René ez Osegueda 

SE 

GEL LE e Eduardo Castillo Urrutia Roger Martin AvllezHerdocla 

  

ACTA NUMERO TRECE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD 
MARITIMA PORTUARIA. En la Civdad de San Salvador, a las diecisiete horos con treinta 
minutos del dia dieclséls de marzo de dos mil once, en las oficinas de la AMP Ubicadas 
en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nUmero auinientos ocho, se procede a 
Constituir el auérym y celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estén presentes: Caplitan de 
Navio René Ermesto Hemdndez Osegueda, Director Presidente, guien preside la sesiën; 
Ingenlero Francisco Eduardo Porllllo Morales, Director Propietario; Ingeniero José Fredy 
Vlllalta Barberena, Director Propietario: Llicenclado José Marlo Magaiia Granados, 
Director Propietario: tlcenclado Roger Martin Avllez Herdocia, Director Propietario: 
Ingenlero Jorge Edvardo Castlllo Urmutia, Director Suplente; Ucenclado José Roberto 
Miranda Alegria, Director Suplente; lc. Marco Javler Calvo Caminos, Director Suplente: Ingeniero Juan José Glammattel Fernéndez, Director Fiecutivo. 1) VERIFICACIGN DEL 
GUORUM Y APROBACIGN DE LA AGENDA. Se procede a verificar el auêrym Y se 
desorrolla la agenda siguiente. 1) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da 
lectura ol acta corespondiente a la sesiën NUMero CD-AMP/12/2011 del dia nueve de mMarzo de dos mil once, la cuyal se Oprueba por UNONIM 
mMIsma. MI) PROPUESTA DE MODIFICACION EN EL REGLAMENTO DE VIATICOS. El sefor Direclor Heculivo, Ing. Juan José Glammattei Feméndez, Presenlé una propuesta de Modificaciën d Reglamento Intemo de Viëticos Y Gastos de Representaciën por Misiones Oficioles al intedor Y 

dad y se procede a la fima de lo   N 
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valorativo del pago efectyado se identifica aue en el afo 2007, el pago fue de $ 6, 186,00, En el No 2008, el pago fue de $ 5,661.00. En el ANo de 2009, el pago fue de $ 5,884.80: y en el afo 2010, el pago fue de $ 31 15.00, considerando un OGhoro de $ 3,071, lo cual refleja un valor 
significativo en la PrOporcionalidad presentada. El INgeniero Giammattei explicé aue la labor 
de campo desarollada por los empleados de la AMP fuvera de la sede oficial, merece una 
nivelaciën econémica en el pago de viëlicos, aue compense los gastos de olimentaciën en 
aue incume al desplazarse al interior del Pois ao realizar sus actividades. Continuando con la 
@XPOSICION el sefor Gerente Administrativo, Licenciado Carlos Luna, presenté la Modificaciéën de 
los Art. 11 y 12 del Reglamento Interno de Viëticos y Gastos de Representaciën por Misiones 
Oficiales al interior y Exterior del Pais de la siguiente manera: 
    

LAGRRAAGS ' 

Vigencia: 2007 

Art. MT. Los Funcionarios y Empleados ave por la naturolezo de sy 
WODOIO deban desorollor sys oclvidodes Permonentemente tuera 

de lo sede oficiol. y ogvellos cuyo salario mensal sea superior a superior a $3,000.00, no tendrén derecho al cobro de viélicos. 
$1.450.00. no tendrén derecho al cobro de vlëficos. ni se j se les p el j teo enel 
les proporcionarê el respectko konsporie o en el COSO Gue sea | COSO GuE EO NEcesanio UIZGr el vehiculo de sy propiedad se les 
NeEesalo Uilizor el vericulo de sy propiedod se les reconocerê el reconocerë el onto por klémeto establecido en el articulo ? de 
monto por klêmetro estoblecido en el orticulo 9 de este reglamento. este reglamento. 

Art. VM. Los Funcionarios y Emplaados aye por lo naturoleza de sy 

HODOIo debon desorollar sus octividades pemonentemente 

Tvere de lo sede oficial, y aavellos cuyo salarlio mensual seo 

ie 

    
  

  

ACTUALJZ00S PROPUESTOZO1 

  

Vigencia : 2010 (Efectuada en Sesiën No B de fecha | AR 12. La cuota de viaticos por persona dentro del territorlo naclonal se 

  

24/02/2010 reconocerd en los sigulentes montos: 

An 12. Una a cuota de viëtjcos por persona dentro del a) Gastos de almentaclén si la misiën Implica gastos de desayuno, se 
se en los d garê cuota de $5.00; para gastos de almuerzo la cuota ser de 

montos: $7.00 y si fueren necesario gastos para cena, se reconocer&n $6.00. No 
a) serê necesario comprobar los gastos incurridos en alimentaciën, 

Gastos de alimentaciën si la misiën se reallza 

antes de las 10:00 a.m. y posterlor a las 2:00 

p.m. Se reconocerd una cuata de $7.00 para el 

almuerzo No ser necesario comprobar los 

gastos incurridos en allmentaciën. 

Para tener derecho a las cuotas antes sefaladas se observarin las 

slgulentes normas: 

*  Desayuno: se reconocerê cuando la mislén se Inicie antes de la 7:00 
b) Gastos de Alojamiento: Si la mislén amerita 

permanecer la noche fuera de la sede oficlal, la 

administraciën podré contratar hoteles ague 

cumplan con las condiciones adecuadas de 

a.m. y el regreso despuës de las 10:00 a.m., siempre y cuando no 

este incluido dentro del pago del hotel. 

Almuerzo se reconocerdn cuando la mislén haya sldo producida 

antes do las 10:00 a.m. y el regreso después de las 2:00 p.m. 

  
alojamiento, aue permitan gue los Funcionarios ` 

y Empleados cumplan con la misién 

encomendada, prevla solicitud hecha por el 

nivel jerêrauico responsable de la misiën. 

En el caso gue no se pueda hacer uso del 

contrato con los hoteles se otorgarê una cuota 

diaria de $35.00 délares diarlos para alojamiento; 

los cuales estarên sujetos a Wauidaclën 
mediante la presentaciën de factura. 

Cena: se pagarê cuando la mislên se reallce antes de las 2:00 p.m. y 
el regreso después de las 7:00 p.m. 

b) Gastos de Alojamiento: Si la mislén amerita permanecer la noche fuera de 
la sede oftcial, la administraclén podrê contratar hoteles gue cumplan 
con las condlclones adecuadas de alojamiento, gue permitan gue los 
Funclonarios y Empleados cumplan con la misién encomendada, provia 

solicitud hecha por el nivel jerêrauico responsable de la mislên. 

En el caso gue no se pueda hacer uso del contrato con oe hoteles se 
otorgarê una cuota diaia de $50.00 dêlares diarlos para alojamlento; los 

cuales estarin sujetos a liauidaciën mediante la presentaciën de 

factura. 

No se devengarê viëtlcos, cuando la mislén se 

efectie en un radio menor de 40 kllémetros de 

la sede oficlal, excepto cuando las labores se 
tengan due desarrollar en el puerto de La 
Libertad, ublcado en el Departamento del 

mlismo nombre 

e) 

c) No se devengard vlêticos, cuando la mislên se efsctie en un radlo 
menor de 40 kliëmetros de la sede oflclal, excepto cuando las labores 
se tengan due desarrollar en el puerto de La Libertad, ublcado en el 
Departamento del mismo nombre.         Los sefiores Directores comentaron aue desde un punto de vista técnico y por 

definiciën del concepto, si con el pago de viaticos se pretende compensar los gastos 

en alojamiento y alimentaciën en due incurme un funcionario o empleado en el 

desempefio de sus funciones y labores, €yando éstas se realizan fuera de su sede     
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“gs U . 

ordinarfa de tabojo, es mês eaguitalvo aue los viëticos se Paguen a AUIen hoya tenigg 

n hacer distinciones CON base en VN MONto salaris. 
aue desplozarse fyera de su sede, si Di sd 

6n todos los due porticipan en una misiën Ofieigl. 
pues lo mismo gastan en olimentaci ie 

| Reglamento se debe suprimir la referencia g los 

or con los siguientes cCOMPOoNENIEes: 1) Los 
En Consecuencia, en el Articulo 11 de 

raNgos salariales y se debe redact 

funcionarios y empleados aue eventualmente tengan ave desorollar actividades gyg 

reguieran desplazarse fyera de la sede oficial, tienen derecho a ViGticos y se les 

proporcionarê el respectivo transporte; 2) En Caso aue sea necesario uilizar el vehicyg 

de su propiedad, se reconocerê al funcionario o empleado el monto por kilémetg 

estoblecido en el Articulo 9 del Reglamento. RESOLUCION No. 030 /2011. Los S@fores 

miembros del Consejo Directivo, de conformidad con el Articulo 10 numeral 3 delg 

Ley General Maritimo Portyaria, por vnanimidad ACUERDAN: Aprobar la propuesta de 

modificaciën de los Arliculos 11 y 12 del “Reglamento Intero de Viëticos y Gastos de 

Representaciën por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pais", presentada por la 

Gerencia Administrativa, gue se transcribe a continuaciën: “""""Art. 11. Los funcionarios 

y empleados aue eventyalmente tengan aue desarrollar actividades aue reguieran 

desplazorse fyera de la sede oficial, tienen derecho a viëticos y se les proporcionarê el 

respectivo transporte; En caso aue sea necesario utilizar el vehiculo de sy propiedad, se 

reconoceré al funcionatio o empleado el monto por kiémetro establecido en el 

Articulo 9 del Reglamento. 

“Af, 12. La cuota de viëticos por persona dentro del territorio nacional se 

reconocera en los siguientes montos: 

d) Gastos de oalmentaciën: si la misién implica gastos de desayuno, se devengarê 

cuota de $5.00: para gastos de almuerzo la cuota seré de $7.00 y si fyere necesario 

gastos para cena, se reconocerin $6.00. No serê necesario comprobar los gastos 

incurridos en alimentacién. 

Para tener derecho a las cuotas antes sefialadas se observarén las siguientes 

NOrMAaS: 

e Desayuno: se reconocerd cuando la misién se inicie antes de la 7:00 a.m. Y el 

regreso despuës de las 10:00 a.m., siempre y cyando no esté incluido dentro del 

pago del hotel. 

e Almuerzo: se reconocerê cyando la misiën se haya iniciado antes de las 10:00 

a.m. y el regreso ocurma despuës de las 2:00 p.m. 

* Cena: se pagarê cuyando la misiën se inicie antes de las 2:00 p.m. y el regreso 
despuëés de las 7:00 p.m. 

e) Gastos de Alolamlento: $i la misién amerita permanecer la noche fyera de la sede 

oficial, la administacién podré contratar hoteles Aue Cumplan con las condicioNs* 

adecuadas de alojamiento, ague permitan aue los Funcionarios y Empleado* | 

Cumplan con la misién encomendada, previa solicityd hecha por el nivel jerêraulco 

responsable de la misién. En el caso gue no se pueda hacer Uso del contrato con   
s



  kes 

los hoteles, se olorgaré una Cuota diaria de $50.00 dolares diarios para alojarfte los Cuales estarên sujetos ag lauidaciën mediante la presentaciéën de factur No se devengaré ViGticos, cuando la misién se efectje en un radio meno” EED klometros de la sede oficial, excepto CUONdO las labores se tengan aue desarrollar en el puerto de La LUbertad, Ubicado en el Departamento del mismo nombre""". IV) PROPUESTA PARA ASISTIR A CAPACITACION DE COCATRAM SOBRE INSPECCION DE NAVES, EN MANAGUA, NICARAGUA. El seor Director Fjecutivo, Ing. Juan José 
Giammattei Fernandez, presenté invitaciën enviada por la Comisién C entroamericana 
de Transporte Maritimo (COCATRAM) para enviar a dos representantes de la AMP. a poarticipar en el Seminario Taller sobre la " EXPERIENCIA DE LA AUTORIDAD MARITIMA DE 
CHILE. (DIRECTEMAR) EN LA IMPLEMENTACION Y OPERACION DE UN SERVICIO PARA 
EJECUTAR LAS INSPECCIONES DE NAVES COMO ESTADO RECTOR DE PUERTO. El objetivo 
principal de dicho Seminario Taller es dar seguimiento a la implementaciën del Control 
del Estado Rector del Puerto en los Poaises de Centroamérica, en el Marco del Acuerdo 
Latinoamericano de Via del Mar de 1992. LOS postulantes propuestos Para osistir a 
dicho evento son los Delegados Locales de la Gerencia Marifima: Capitén Abraham 
Jiménez Aguilera y el sefor Elias Rafael Rodas Garcia. El evento se desarmollaré en la 
Ciudad de Managua, Republica de Nicoragua, del 04 al 08 de abril de 201 1, Con el 
Opoyo de la Embajada de Chile en Nicaragua. Los gastos de estadia, almentaciën Y 
transporte aéreo para ambos empleados serén cubiertos por COCATRAM. RESOLUCION 
No. 031/2011. Los sefores miembros del Consejo Directivo, ACUERDAN POR 
UNANIMIDAD: a) Autorizar la porticipacién de los Delegados Locales de la Gerencia 
Moarifima, Capitén Abraham Jiménez Aguilera Y seftor Elias Rafael Rodas Garcia, en el 
Seminario Taller sobre la “ EXPERIENCIA DE LA AUTORIDAD MARMMA DE CHILE 
(DIRECTEMAR) EN LA IMPLEMENTACION Y OPERACION DE UN SERVICIO PARA EJECUTAR 
LAS INSPECCIONES DE NAVES COMO ESTADO RECTOR DE PUERTO", El evento se 
desarrollarê en la Civdad de Managua, Republica de Nicoragua, del 06 al 08 de abri 

de 2011. b) Autorizar la Misién Oficial y el pago de los gastos aue fyeren aplicables de 

conformidad con el Reglamento Intermo de Viëticos y Gastos de Representaciën para 
Misiones Oficiales al Exterior e Interior del Pais. V) MISION OFICIAL. El sefor Director 
Fjecutivo, Ing. Juan José Giammattei Feméndez, informé aue se ha recibido del sefor 
Gerente Portyario, Ing. Ramén Herrera, solcitud de Misién Oficial a la ciudad de 
Tegucigalpa, Republica de Honduras, el dia jyeves 31 de marzo de 2011, a la aGue 
Osistirén el sefior Capitan de Navio, René Ermnesto Heméndez Osegueda, Director 

Presidente del Consejo Directivo de la AMP, Yy Como apoyo Têcnico el Ingeniero 
Osvaldo Orfiz Sibrian, Encargado de Costos y Tarifas. El motivo de la reuniën es oblener 
asesoramiento y la cooperacién por parte de expertos en la supervisiën del Contrato 

de concesiën del Puerlo de La Uniën, Fase 1, para el cumplmiento de las 

Competencias establecidas en la Ley General Marilimo Portyaria. La reunién se levarê 

a Cabo con el Economista e ingeniero Lincoln Flor y con el Doctor en Economia & 
Ingeniero Industrial José Luis Guasch, ambos Especialstas del Banco Mundial, y 
experlos en el Tema de Concesiën de Infraestructura. Los costos de la Misiéën en 
transporte aéreo y almentaciéën para ambos funcionarios ser&n cubiertos por la 
Autoridad Maritima Portuvaria, de conformidad con el Reglamento Intermo de Viëticos y 

ie * 
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Gastos de Representaciën para Misiones Ofcioles di Be del pas 

RESOLUCION No. 032/2011. Los issie " EE RR 
POR UNANIMIDAD: a) Autorizar lo porticipacion € AE N de 

Navio, René Emesto Hernéndez Oseguedo. Director Presidenie ha PAR Diectivo de 

la AMP, y del ingeniero Osvoldo Ortiz sibriën, Encorgado de Costos y Tarifas, ala Ciudag 

de Tegucigolpa, Republica de Honduras, el die jueves 31 de marzo de 2011. by 

Avtorizor la Misién Oficial y el pago de los gostos aue feren aplicables de 

Conformidad con el Reglamento Interno de viëticos y Gastos de Representaciën Para 

Misiones Ofciales al Exterior e Interior del Pois. VI) PROCESO DE CONCESION DE tos 

PUERTOS SALVADORENOS. REUNION CON CEPA. POSICION INSTITUCIONAL DE LA AMP. BR 

sefor Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei manifestê aue el POsado 

viemes 11 de moarzo de 2011, en la Secretaria Técnica de la Presidencia de la 

Repblica, en una reuniën en horas del mediodia en la aue porticiparon funcionarios 

de CEPA, se entregé a la AMP el anteproyeclo de Decreto Legislativo para 

Cconcesionar el Puerlo de La Uniën, con la finalidad aue la AMP emitiera opiniën 

aportando aspectos aue oyuden a meijorar el contenido del mismo y aue Contemple 

plenamente los principios regulatorios consagrados en la LGMP. Para cumplir con dicho 

cometido, el sefor Director Ejeculivo con el apoyo del sefior Gerente Portuario, Ing. 

Ramén Herrera Coello y del personal técnico de la Gerencia Portyaria, trabajaron el fin 

de semana para revisar el contenido del citado anteproyecto de decreto legislatvo; el 

dia lynes 14 de febrero se incorporaron al tabajo de andlisis ofras dreas de la AMP: el 

dia martes 15 de marzo, se tuvo el apoyo del sefior Presidente del Consejo Direcivo, 

Capitén de Navio René Ermesto Hemdndez Osegueda, y de los sefiores Directores Ing. 

Francisco Eduardo Portillo e Ing. José Fredy Vilalta ; habiendo elaborado un 

docymento aue parte del rol regulador aue el Estado de El Salvador debe reolizar, 

Cuando permita aue empresas privadas presten servicios pUblicos, dado aue el Articulo 

110 de la Constituciën de la Replblica, manda regular y vigiar la prestaciën de los 

mismos y aprobar las tarifas respectivas. En los pérmrafos preliminares del documento se 

Gdvierle ave las opiniones vertidas en el mismo tienen relaciéën directa al contenido de 

las normas ave lo conforman, ya aue no se ha tenido acceso a la informaciën 
Completa aue justifigue técnica, legal y financieramente el mismo. Los sefiores 

Directores dieron lectura al documento preparado para ser enviado el dia de maAana. 

iveves 17 de marzo, a primera hora, a la Secretaria de Asuntos Legislafivos y Juidicos 
de la Presidencia de la Repblica, pues se tiene previsto efectuar una sesién con la 

Gsistencia del sefor Presidente y técnicos de CEPA: y discutir el alcance de lo 

orgumentos aue expongan lanto CEPA como la AMP. A la lyz de la Constituciën de lo 
Republica y de la LGMP se hacen T@COMendaciones puntuales sobre tos 
Considerandos y sobre cada uno de los Grliculos del anteproyecto de Decrelo 
Legislalivo. Los sefores Direclores opinaron gue en vita de la profundidad y seriedod 
del docymento preparado bêsicamente por el personal de la Gerencia. Portuond: 
debe dérsele a ese documento el car&cler de POSICION INSTITUCIONAL DE LA AMP 
para due sea analizado como tal: debliendo hacerlo legor a todos los niveles de la 

N Re Pe en el proceso de oonde de lo 
"& sesiones de kabajo con la paricipar 

eed 
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Gerenie Portuario, asstan a SSOs sesiones y respondan lo aue consideren pertinente 

- CION No. 33/2011. 
Los senores Miembros del Conseio Direclvo, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Dade el cor&cter de posiciën institucional al document preparado en la AM 

sobre el contenido del ONteproyecto de Decreto Legislativo. RESOLU 

- P, aue se ha 
COoNBCIdo plenamente en esta sesiën; enviar el documento al sefior Ministro de Obras 

Publicas, al sefor Vice Ministro de Transporte y a todos aavellos funcionarios aue 
intervienen en el proceso de concesiën de los puertos nacionales solvadorefios. 2) 
Facultar al sefor Director Ejecutivo. Ing. Juan José Giammattei, para gue en nombre de 
la AMP, asista a reuniones con téCnicos de CEPA y del Banco Mundial y discuta los 
términos del Anteproyecto de Decreto Legislativo. 3) Felicitar al sefior Director Fjecutivo 
Ing. Juan José Giammattei, al sefor Gerente Porluario, Ing. Ramén Herrera Coello y al 
personal técnico de la misma Gerencia, por el empefio puesto en la preparaciën del 
documento aue se enviar& a la Secretaria de Asuntos Legislativos y Juridicos. VIND) 
VARIOS. 1) CUMPLIMIENTO Y OBJECIONES AL ACTA DE INSPECCIGN DE LOS DELEGADOS 
DEL MINISTERIO DE TRABAJO. Los sefiores Directores Lic. José Roberto Miranda Alegria, 

Lic. Marco Javier Calvo Caminos e Ingeniero Jorge Eduardo Castillo Urutia. miembros 

del Comité Técnico Temporal de Trabajo del Consejo Directivo, expusieron gue esta 

tarde, juntamente con el sefor Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei y el 

Gerente Legal, doctor José Alexander Gonzélez, estuvieron analizando el tema del 

cContenido del acta de inspecciën de los Delegados de la Diecciën General de 

Inspecciën del Ministerio de Trabajo: en el andlisis y discusiéën de las diferentes 

posibilidades y altermativas de solyciéën al caso planteado, les acompaAé el Licenciado 

Carlos Roberto Urbina Blandén, abogado especialista en Derecho Laboral, guien ha 

tenido oportunidad de estudiar el caso poraue por recomendacién del Lic. Marco 

Javier Calvo Caminos estuvo presente en la sesién extraordinaria del Consejo Directivo, 

celebrada el vieres 4 de marzo de 2011. En la reuniën del Comité Técnico Temporal 

de Trabdajo se conocië del coreo electrénico suscrito y enviado por el Lic. Urbina 

Blondén el 12 de marzo de 2011. En dicho cormeo hace comentarios sobre dos temas 

fundamentales: a) la modificaciën al Reglamento Intermo de Trabajo de la AMP. En 

este tema aborda dos aspectos aue él lama neurdlgicos, aue son: la modificaciën al 

Ari. 32 y siguientes del Reglamento Interno de Trabajo, aue concieme a las vacaciones 

de los empleados: y la modificaciën al Art. 45 del mismo Reglamento, aue concierme a 

la indemnizacién anual aue se paga a los empleados de la AMP. b) Asesorar y velar 

por llegar a un feliz término con el procedimiento de inspecciën realzada en la AMP 

por la Direccién Gen 

infracciones y observacio 

relaciona las infracciones aue P 

de otro abogado especialista 

discutidas en instancias superiores de 

Ing. Juan José Giammattel informé aue se 

marzo de 2011, ya se reunié con los Gere 

eraol de Inspecciën de Trabojo. En este tema se refiere a las 

nes ave ya estên siendo subsanadas por la AMP: luego 

odrion ser subsanadas con la asesoria del Lic. Urbina o 

y concluye con las infracciones aue deber&n ser 

| Ministerio de Trabajo. El sefior Director Ejeculivo, 

gun lo instruido en la sesiën del pasado 4 de 

ntes y Jefes de Unidad de la AMP, para 

tVO 

  
 



  

  

FR a evitar las MUMua.. — 
exhortarlos a mejorar la comunicacion on el personal Y "UIGEiongs 

rymores sobre el tema del pago de las prestaciones laborales. Aprovechandg au 

todovia se encuentra en las Oficinas de la AMP el Licenciado Carlos Roberio Urbing 

Blandén, los sefores Directores instruyeron gue se le hiciera pasar di salon de “@siong 

para gue asesorara al Consejo Directivo en estos temas lan delicadg, 

trascendentales para la AMP. El Lic. Urbina Blandén, despuës de solydar a los Sefore, 
Directores, informé aue ha hecho consultas con mandos medios y otros Smpleados de 

la Direcciën General de Trabojo y de la Direccién General de Inspecciën de Trabojs, 
POrG CoNoCer el criterio gue aplican cuando resuelven los Casos aue dia a dig Se les 

presentan. A continvacién dio amplios explicaciones sobre las alternativas gue @xisten 

para el pago de las vacaciones a los empleados de la AMP: Y para el pago de is 

indemnizaciën anual, gue no es un derecho adauiido. puesto aue el derecho g ser 

indemnizado nace Gnicamente cuando el frabajador es despedido sin justa Casa. 

Tombiën explicé el procedimiento aplicable para impugnar la imposicién de yn 
multa, las etapas aue deben cumplise y el largo plazo con due se resuelven los 

recursos en la Sala de lo Contencioso Administrativo. Dio a conocer aue ante la 

iNminente venida de los Inspectores del Ministerio de Trabajo, debe iniciar cyanto Ontes 

el proceso para inscribir a la AMP cComo un Centro de trabajo; también esté dispuesto 

a elaborar los nuevos contratos; a preparar las modificaciones a aue legalmente hoya 

lvgar en el Reglamento Intero de Trabajo y a gestionar su aprobacién por parte de lg 
Direcciéën General de Trabajo. Los sefores Directores comentaron los posibles 

escenarios; tambiën sefalaron la conveniencia de entrevistarse con la sefora Minista 

de Trabajo y Previsién Social para darle a conocer la naturaleza de la AMP Y solicitarle 

aGue se estudie por parte del citado Ministerio si se aplican a la AMP, Gue es Una 

institucién pUblica, disposiciones aue estên concebidas por el legislador para ser 

oplicadas al sector privado. RESOLUCION No. 034 12011. Los sefiores Miembros del 

Consejo Directivo, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Instruir al sefior Director Ejeculvo 

ague con el apoyo del abogado especialista en Derecho Laboral, Lic. Carlos Roberlo 

Urbina Blandén, se exponga a las diversas instancias del Ministerio de Trabajo la 

posicién de la AMP, con el fin de revertir el contenido del Acta de Inspecciën ague 

elaboraron los Inspectores de la Direcciën General de Inspecciën de Trabajo, con 
fecha 9 y 10 de febrero de 2011. b) Autorizar poder general judicial, con clêusula 

especial, al Lic. Carlos Roberto Urbina Blandén, para aue defienda los intereses de la 
AMP en todas las instancias administrafivas y judiciales a aue hubiere lugar. €) 
Gestionar vna audiencia con la sefiora Ministra de Trabajo y Previsién Social, para 
solicitar sy mediacién y ague diima el conflcto due ha surgido entre la AMP Y los 
Inspectores de la Direccién General de Inspecciën de Traboajo. Habiendo tratado los 
Puntos previstos en la Agenda, se dio por teminada la sesiën a las veinte horas del de 
de su fecha. 

  

René Eresto ez Osegueda Francisco Edvardo Porlilié Morales 

Pasan las firmas-” 
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   Marco adel 
José Roberto Miranda Alegria 

ACTA NUMERO CATORCE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la civdad de San Salvador, a las diecisiete horas 
con treinta minutos del dia trelnta de marzo de dos mil once, en las oficinas de la AMP 
Ubicadas en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nAmero auiINIEeNtos ocho, se 
Pprocede a constituir el guérym y celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estén presentes: 
Capitén de Navio René Ermesto Heméndez Osegueda, Director Presidente, auien 
preside la sesiën: Ingeniero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario; 
tlicenciado José Mario Magana Granados, Director Propietario: Ingeniero Jorge 
Fduvardo Castillo Urrufla, Director Suplente en funciones de Director Propietario; 
licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente en funciones de Director 
Propietario. AUSENTES CON EXCUSA: Ingenlero José Fredy Villalta Barberena, Director 
Propietario; Lic. Roger Martin Avllez Herdocia, Director Propietario: Lic. Marco Javier 
Calvo Caminos, Director Suplente; Ingenlero Juan José Giammattei Ferndndez, Director 

Fjecutivo. I) VERIFICACION DEL GUGRUM Y APROBACIGN DE LA AGENDA. Se procede a 
verificar el auérum y se desarrolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta cormespondiente a la sesién NOmero CD- 

AMP/13/2011 del dia dieciséis de marzo de dos mil once, la cual se apryeba por 

Unanimidad y se procede a la firma de la misma. II) INFORME DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS AL 28 DE FEBRERO DE 2011. El Licenciado Nelson Guijada Lara, Jefe de la 

Unidad Financiera Institucional UFI, presentê el informe financiero corespondiente al 

mes de febrero del afio 2011, Dijo ave en cumplimiento a la funciën Técnica y Legal 
encomendado por el CDAMP sobre informar de la ejecuciën presupuestaria y 

financiera de la AMP, dio a conocer el resultado de la gestiën corespondiente al mes 

de febrero de 2011. A Continuaciën presenié el cuadro aue comprende la Ejecuciën 

Presupuesto de Ingresos Austados 2011(En Miles de Délares) 
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-2010 (En Mi os 2011 
Tambiën presenté el Cyadro Comparativo de ingee 

Dolares)     
7 Gere faoturaslên on ensro/2011 

Informe de los Egresos: Ejecuciën Presupuesto de Egresos Afustado 201 (En 

Miles de Délares) 

  

Para concluir presenté el cyadro comparativo de Egresos 2011-2010 (En Miles 

de Délares) 

  

LOS sefiores miembros del Consejo Directivo se dieron por enterados. IV) INFORME 

SOBRE EL PROCESO DE CONCESION DE LOS PUERTOS ESTATALES SALVADORENOS. El seëor 
Presidente del Consejo Directivo, Capitén de Navio DEM René Ermnesto Heméndez 

Osegueda informé aue el pasado lynes 21 de marzo de 2011, el sefior Ministro de Obras 

PUblicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Uribano, Lic. Gerson Martinez. segin lo 

establecido en el ordinal segundo del Articulo 133 de la Constituciën, envié ala 

Asamblea Legislativa el Proyecto de Decreto Legislafivo agUe comprende las 

CONDICIONES BASICAS Y PLAZO PARA LA CONCESION DE LA TERMINAL PORTUARIA 

MULTIPROPOSITO ESPECIALIZADA EN CONTENEDORES, FASE |, DEL PUERTO DE LA UNION 

CENTROAMERICANA. A continuaciéën se entregé a cada uno de los sefiores Directores 

Una copia del referido Proyecto de Ley, el cual consta de 23 articulos. Los sefores 

Directores comentaron aue es oporluno gue en la préxima sesién de este Consejo, el 

Gerente Portyario y sus fécnicos, presenten un andlisis del referido Proyecto de 

Decreto: sefialando cyales aspectos propuestos por la AMP fueron tomados en cuenia 

Cuando se elaboré la versiën definifiva del docymento: mencionando tambiën cuëles 

aspectos no fyeron considerados y el riesgo y alcances Gue ello supone para el éilo 

del proceso de concesiën. V) EMBARCACIONES CON DECLARACION JURADA. El doctor 

José Alexander Gonzdlez Sermano, Gerente Legal, expresê6 ague segun Resoluciën No- 
62/2009 de fecha 8 de julio de 2009, el Consejo Direcivo de la AMP resolvié gue en 
Caso de acreditar la propiedad de embarcaciones deportivas y motos acuolico"   CUuanNdo se presenten declaraciones Juradas se someterén a conocimiento del Conselo 

EE n 
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i j j j TE Ë Directivo. a fin de evalyarlas Y determinar si se aCceptan Como vêlidas. Actvalmegl j 

ene en la AMP auince solcitudes GUe comprenden: catorce embarcaciongs-k” 
artesanales y una deportiva POrO AUtorizaciën 

declaracion jurada: tales casos son: 1) Embarcaciéën Artesanal La Pinta Corinto, 
piedad del sefor José Oscar ROMOS. 2) Embarcaciën Artesanal Cormencita, 

propiedad del sefor Santana Mendoza. 3) Embarcaciën Artesanal Claudinita, 
Propiedad del sefior Gerardo Mendoza. 4) Embarcacién Artesanal El Guerfanito, 
Propiedad del sefor José Hilario Pêrez GuUzmé&n. 5) Embarcacién Artesanal Orbelinita, 

pro 

Propiedad del sefor José Hilario Pérez Guzmaên. 6) Embarcacién Artesanal Marinita, 
Propiedad de la sefora Ana Marina MURoz Flamenco. 7) Embarcaciën Artesanal 
Déjame Vivir, Propiedad del seior Francisco Pérez. 8) Embarcacién Artesanal Ramoén, 
Propiedad del sefior Ramén Rivas Bojorge. 9) Embarcaciën Artesanal Rivas, Propiedad 
del sefior Ramêén Rivas Bojorge. 10) Embarcaciéën Artesanal Susanifa, Propiedad del 

seftor Julio Alberto Montes V&sauez. 11) Embarcaciéën Artesanal Preferido, Propiedad 
del sefior José Daniel Ascencio. 12) Embarcaciën Artesandl Marielos, Propiedad del 

sefor Angel Calles Chopin. 13) Embarcaciën Artesanal Katherine, Propiedad del sefior 

José Natanael Torres Herméndez. 14) Embarcaciën Artesanal José Arturo, Propiedad del 

sefior Ulises Arturo Merchez; 15) Embarcaciën Deportiva Cway, Propiedad del sefior 

José Arnoldo Bracamonte Rugamas. Segun la opiniën de la Gerencia Legal, las 

declaraciones juradas presentadas cymplen con las formalidades previstas en la Ley 

de Notariado para esta clase de actos juridicos y no existe niNguna objeciën para aue 

el Consejo Directvo de la AMP, con base en las mencionadas declaraciones, 

recoNBZCA aue los solicitantes son los duefios de las citadas embarcaciones. 

RESOLUCION No. 035/2011. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, con base en la 

opiniën de legaolidad de los declaraciones presentadas, RESVELVEN POR UNANIMIDAD: 

Aceptar como documentos gue acreditan la propiedad, las declaraciones juradas 

presentadas en las solicitudes para autorizaciéën de las embarcaciones Artesanales y 

deportiva siguientes: 1) Embarcacién Artesanal La Pinta Corinto, propiedad del sefor 

José Oscar Ramos. 2) Embarcacién Artesanal Carmencita, propiedad del sefor 

Santana Mendoza. 3) Embarcacién Artesanal Claudinita, Propiedad del sefior Gerardo 

Mendoza. 4) Embarcacién Artesanal El Guerfanito, Propiedad del sefor José Hilario 

Pérez Guzman. 5) Embarcacién Artesanal Orbelinita, Propiedad del sefior José Hilario 

Pérez Guzmdan. 6) Embarcacién Artesanal Marinita, Propiedad de la sefiora Ana Marina 

MUROozZ Flamenco. 7) Embarcaciën Artesanal Déjame Vivir, Propiedad del sefor 

Francisco Pérez. 8) Embarcaciéën Artesanal Ramén, Propiedad del sefor Ramdén Rivas 

Bojorge. 9) Embarcaciën Artesanal Rivas, Propiedad del sefior Ramén Rivas Bojorge. 10) 

Embarcaciéën Artesanal Susanita, Propiedad del sefior Julio Alberto Montes Vésguez. 11) 

Embarcaciën Artesanal Preferido, Propiedad del sefior José Daniel Ascencio. 12) 

Embarcaciéën Artesanal Marielos, Propiedad del sefor Angel Calles Chopin. 13) 

Embarcaciéën Artesanal Katherine, Propiedad del sefior José Natanael Tores 

Hemêndez. 14) Embarcaciën Artesanal José Arluro, Propiedad del sefior Uiises Arturo 

Merchez: 15) Embarcaciën Deportiva Cway, Propiedad del sefior José Amoldo 

Bracamonte Rugamas. Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda, se dio por 

en las ague se ha presenlado, 
rectivo 
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dia de su fecha. ai 
terminada la sesiën a las veinte horas del 

Re dez Osegueda 
) 

del 

José M n 3rados José Roberto Miranda Alegria 

$ EE. 

Jorde Eduardo Castillo Urrutia 

  

ACTA NUMERO GUINCE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete hor 

con treinta minutos del dia sels de abri de dos mil once, en las oficinas de la AMp 

vbicadas en Colonia Son Benito. Bulevar del Hipédromo numero auinientos ocho, se 

procede a constituir el guéryum y celebrar sesiën de Conseio Directivo. Estên presentes. 

Capitén de Navio René Ernesto Hernéndez Osegueda, Director Presidente, auien 

preside la sesiën: Ingeniero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario: 

Licenciado José Mario Magafia Granados, Director Propielario; Ingeniero José Fredy 

Villalta Barberena, Director Propietario: lic. Roger Martin Avilez Herdocia, Director 

Propietario: Llic. Marco Javler Calvo Caminos, Director Suplente; Ingeniero Jorge 

Eduardo Castillo Urutia, Director Suplenite; Licenciado José Roberto Miranda Alegria, 

Director Suplente; Ingeniero Juan José Glammattei Femdndez, Director Ejecutivo. I) 

VERIFICACION DEL GUGRUM Y APROBACION DE LA AGENDA. Se procede a verificar el 

aUGrum y se desorrolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

ANTERIOR. Se da lectura al acta cormespondiente a la sesiën NAmero CD-AMP/14/201 

del dia treinta de marzo de dos mi once, la cual se aprueba por unanimidad y se 

procede a la fima de la misma. Il) RESPALDO DE LA AMP A ITCA/FEPADE PARA 

ESTABLECER EL CENTRO DE FORMACION DE MARINOS MERCANTES. Informé el 

seforDirector Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, gue el dia martes 5 de ab 

del afio en Curso, asistié juntamente con el sefior Gerente Maritimo, Arauitecto Eduardo 

Borrientos, a reuniën en la sede de ITCA/FEPADE para tratar asuntos relacionados con 

el Convenio de Cooperaciën entre la Autoridad Marfima Portuaria y el Institulo 

Tecnolégico Centroamericano ITCA/FEPADE (hoy escuela Especiclizada de ingenieria]. 

En dicha reunion estuvieron presentes la Rectora Lic. Elsy Escobar Santo Domingo Y la 

Vice rectora Lic. Frinné de Saldafia, guienes manifestaron aue el motivo de la reuniën 

es hacer del conocimiento de la Autoridad Maritima Portyaria, aue como un fruio de 

las gestiones aue ITCA/FEPADE esté realzando en busca de ayuda para la creaciën dé 

un Centro de Formaciën de Marinos de primer nivel, se tiene la promesa de Uno 

importante empresa de armadores de Oportar $ 110,000 para el eguipamiento del 

centro; pero dicha empresa solicita el respaldo de lg Auloridad Marifima Portuariar * 
ITCA/FEPADE  como Centro de Formaciën de Marinos. Tambiën Informé el Died” 

Hjecutivo, gue este dia se conocié en el Comilé TéCnico Temporal de Trabojo OPE   
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Morinos y el Reconocimiento de la Formacién y Cerlificaciën de Gente de Mar, aue se, 
hacen gestiones ante el Ministerio de Relaciones Exteriores para la ratificaciën del 
Convenio de Formaciën, Titulaciën Y Guordia de la Gente de Mar, SICW: po lo aue 
recomendaron ague se elevara al CONBCIMIENtO del Consejo Directivo lo tratado en 
dicha reunién. Comentaron los miembros del Comité aue todo lo relacionado con los 
CoNvenios, segUn el articulo 7 nymeral 7, de la Ley General Marifimo Portuaria, esta 
sujelo a la aprobaciën del CDAMP. Comenté el Ing. Giammattei, aue en ofenciën a 
la recomendaciën dada Por el Comité 

tema; s i ; ; esie * les dio a conocer aue existen nEgociaciones para concretar la firm 
AdsENS Blaterd ee Panama, a fin de lograr la certificaciën del Centro de For 

Técnico de Trabajo se presenta a 
CoNBcIMIENto del pleno la peticiéën de ITCA/FEPADE. RESOLUCION No. 36/2011. Los 
sefiores miembros del Consejo Directivo, manifestaron sy complacencia por las 

gestiones reolzadas por TCA/FEPADE 'y por UNANIMIDAD RESUELVEN- Avtorizor al sefior 
Director Ejecutivo, para aue en nombre de la Autoridad Marifima Portyaria, envie nota 
Ga ITCA/FEPADE en la aue se reitere el Opoyo de la AMP y se reconozca la capacidad 
técnica, de infraestuctura, e@OULIPAMIENto y personal Capacitado, con la aue cuenta 
esa Institucién para la creaciën de un Cento de Formacién de Marinos de primer nivel. 
IV) PLAN PREVENTIVO DE NAVEGACION DURANTE LAS VACACIONES DE SEMANA SANTA. 
El senor Gerente Mariimo Arauitecto Eduardo Boarmientos, presenté el plan preventivo 
sobre seguridad de la navegaciën de e@mbarcaciones deporlivas, turisticas y motos 
GCUGticas gue se realzaré durante las vacaciones de semana santa de 2011. Informé 
aue el objetivo de dicho plan es generar conciencia y prevenir a las personas gue 
hacen uso de los espacios acudticos, a aue CUumplan lo establecido en el Reglamento 
sobre Seguridad de Embarcaciones Deporlivas, Turisticas Y Motos Acuëticas, cuyo 

Propésito es salvaguardar la vida humana y reducir los abordajes de las 

embarcaciones, en cyanto a obligaciones, prohibiciones y reglas se refiere. Tambiën 

dio aue los objetivos especificos son los siguientes: Regular y supervisor la navegaciën 

de embarcaciones deporlivas, turisticas y motos acuëticas, a fin de reducir los 

abordajes y la pêérdida de vidas hymanas, Promover el cyumplimiento del Reglamento 

para la Navegaciéën de Buaues y Autorizaciéën de Gente de Mar. Hacer un lamado a 

Gauellos vsuarios relacionados con la actividad maritima, para aue realicen los témites 

de autorizacién y registro de sus embarcaciones, motos acuëticas y gente de mar, FI 

presente Plan se ejecutar& a parlir de las 06:00 a.m. del domingo 17 de abril hasta las 

06:00 p.m. del domingo 24 de abril de 2011 en los siguientes lygares: Costa Azu-Bara 

de Santiago, Puerto La Libertad, Estero Jaltepeaue, Lago llopango y Lago 

Coatepeaue, teniendo presencia permanente la AMP en Puerto La Libertad y Estero 

Jaltepegue, no asi en los Lagos, donde se harên visitas de acuerdo a programaciéën. La 

PNC estaré presente en todos los lygares contemplados en el Plan, y la Fyerza Naval 

solamente en Puerto La Libertad y Estero Jaltepeaue. Tambiéën mencioné los 

actividades a realizar: Verificar el cumplimiento de las reglas, obligaciones y 

prohibiciones contenidas en el Reglamento de Seguridad; Verificar la documentaciën 
de las embarcaciones y la aplicacién del deber de exhibicién; Entregar brochure gue 

contiene informaciën sobre la seguridad de la navegacién; Entregar formularios para 
autorzaciones de embarcaciones y motos acuêticas; Inspecciën para solicitantes de      



  

  

: otos acudticas; 
trêmites de autorizaciën y registro de emborcaciones Y M $ finalmenig 

ii icaciones, do 
establecen los mecanismos de coordinaci6ën Y comunNICA , pelse Persons 

da una de las Zonos, deberê reportar a la AMP | 
Os designado para el patrullaje de ca 

te Plan, debiendo especi, 
Cor 

N ; hr en 
acontecimientos relacionados al cymplimiento del pres 

i inuanN 
las novedades y posteriormente trasladarlas por escrito. Continuando con la SXPosicig, 

la licenciada Ana Maria Moroles de Oseguedo- presento el PLAN DE APOYG 

COMUNICACIONAL AL PLAN DE PREVENCION EN LA NAVEGACION. Expresê guys com 

apoyo logistico comunicacional se ha preporado el siguiente material: 1) Brochurss 

aue serén entregados In situ, en el radio de accién donde se desplazarê la AMP. aue 

incluye las reglas, obligaciones Y prohibiciones contenidas en Manual de Prevenciën 

para Emborcaciones Deporlivas Turisticas Y Moos Acuëlicas). 2) Cufas Radialss 

encaminadas ala a la prevenciën due se estarén trasmitiendo en las radios KLy 

Femenina, durante toda la temporada de Semana Santa. Ademas de Publicocioneg 

en Prensa escrita y conferencia de prensa RESOLUCION No-037/2011.- DêNndose py 

enterados los Sefiores Miembros del Consejo Direclivo. por Unanimidad ACUERDAN, 

aJAprobar el Plan Operativo Preventivo para la Seguridad de la Navegaciën ds 

emborcaciones deportivas, turisticas y motos acuëticas de Semana Santa 2011, sy 

cual se encuentra regulado en el Reglamento de Seguridad Sobre Navegaciën de 

Embarcaciones Deportivas, Turisticas y Motos AcuGticas. b) Dar por aprobado el Plan 

de Apoyo Comunicacional al Plan de Prevenciéën en la Navegacién. V) INFORME 

SOBRE EL PROCESO DE CONCESION DE LOS PUERTOS ESTATALES SALVADORENOS. E 

sefior Gerente Portvario Ingeniero, Ramén Herrera Coello, asistido por el Encargado de 

Costos y Tarifas, Ingeniero Osvaldo Orfiz, y el Lic. Manuel de Jesus Tormes Gavidia, 

Encargado de Concesiones, presentaron los avances en el tema del proceso de 

Concesiën de los Puertos Estatales. A continyaciën el Ingeniero Ortiz, informé de la 

Misién Oficial a Tegucigalpa, Honduras, en la gue aCcomMpafié al sefor Presidente del 

Consejo Directivo de la AMP, Capitan de Navio Rene Emesto Hernéndez Osegueda. 

Dio aue en reunién celebrada el dia jueves 31 de marzo de 2011, con los Especialistas 

del Banco Mundial, Ing. Lincoln Flor y Doctor José Luis Guasch, experlos en el tema de 

Concesiones de Infraestructura, se desarollê una agenda en la aue discutieron tres 

temas: 1) Aspectos de Competencia y Regulacién. 2) Rol del Supervisor de Concesiën. 

3) Acciones de Preparacién. Con este Uilimo punto la AMP debe de realizar los 

siguientes acciones: al Estructurar un Plan de Trabajo con fuerte componente 

formativo de duraciën no mayor de 4 meses y con un presupuesto no mayof de 

$50,000.00. b) El Banco Mundial aportarê $ 40,000 y la AMP deber& aportar un monto 

olededor de $ 10,000.00 para conformar el presupuesto y realizar las gestiones dé 

aprobacién con Secretaria TÊcnIca de la Presidencia para lograr la no objeciën del 

programa de cooperaciën con el Banco Mundial. c) Concretizar cooperaciën del 

Banco Mundial en apoyo técnico y financiero para realizar acciones de fortalecimienlo 

bojadof 

de El Salvador en Peru, gue interponga sus byenos oficios para gestionar la continuidad 

delin! 

de las capacidades de supervisiéën del contrato de concesiën. d) Solicitar al Em 

del Acuerdo de Cooperaciéën Horizontal suscrito en 2008 con OSITRAN pard 

visitas de lécnicos del &rea de supervisién de puerlos de OSMRAN a nueslro pos. 

CRICOS   Acciones ao Ejecutar: 1) Realizar acciones de inducciën in situ con los cuadros Ié 

N



sy 
ol de OSITRAM en materia de SUpervisiën de CONCESIoNES, 
T AMP para transferir      Know How" en la preparaciën Y ejecucién de aclividades N 

modolidades de supervisién en los puertos de El Sol vador . 2) Realizar al fifêlndeb trectivo 

proceso formativo pasantia en Pery en acciones de supervisién en puertos peryanos. 3) 
Todo lo anterior deber& de tener una orientaciën 80% préctica (de campo) y elrestoa 
las labores de supervisiën de gabinete. 4) Acciones descritas y ofras gue realicen serên 
coordiINAdAS Con acciones donde participe la Dra. Patricia Benavente, durante el 
proceso de consulta, discusiën Y Gprobacién del decreto de concesiën, elaboraciéën 

de bases de licitaciën, adjudicaciën Y elaboraciën del contrato de concesiën en 
instancias téCnicas y politicas donde la AMP participe. Finalizando la exposiciën del 
Ing. Osvoldo Ortiz, el Lic. Manuel Tores, EnCargado de Concesiones continué con la 
presentaciën del Informe del Proceso de Concesiën Puerto de La Uniën 
Centroomericana, en el gue @XpoNIa aspectos relacionados con el anteproyecio de 
Decreto Legislativo en la parle de los considerandos presentando un cuadro del 

Contenido de los mismos: 

  Gue de conformidad al Articulo 120 de la Constitycién, en la Concesiën de un Puerto la Asambled 
Legisloliva debe aprobar el plazo y Condiciones, Gtendiendo a la noturoleza de la obra y el monto del 
jinversiones. (Redacciën propuesta POr AMP) 

  Gue CEPA tiene bojo su responsabilidad la Gdministraciën y explolaciën de las operaciones portuarios. 

  Gue el desorollo del tansporte moriimo obliga contar con puertos competitivos, teniendo El Sakador la 
PPortunidad de convertirse en una imporlante plataforma logistica y de servicios intemacionales. 

  Gue es necesario contar con Puertos eficienies operados bojo estindares mundiales, con tarif 
Competitivas y con un modelo de gestiën modemo. 

  Gue el Gobiemo de EI Sclvador tiene el cCompromiso de crear Un polo de desamollo en el &rea de! 

nflvencia del Puerto de La Unién.       

Comentarios relativos al Proyecto de Decreto Legislativo sobre la concesiën de los 

Puertos. En la parte de los considerandos: a) Se mantiene redacciën del Considerando 

V, el cual se sugiié modificar en lo referente a la oportunidad de generar mayores 

ingresos a los gobiernos locales; b) No fue considerada la propuesta de agregar un 

Considerando referente a la obligacién del Estado de regular y vigilar los servicios 

pPUblicos prestados por privados y las tarifas gue cobren. También presenté en orden 

ascendiente el Contenido de las bases de Licitacién: 1. Aprobacién, 2. Alcances, 3. 

Exclusiones, 4. Modalidad, 5. Plazo, é. Bienes afectos a la Concesiën, 7. Adauisiciën de 

@aUIDos existentes, 8. Monto de las inversiones, 9. Contraprestaciën a cargo del 

CoNCesioNario, 10. Selecciën competifiva, 11. Elaboraciën de bases y el contrato, 12. 

Evolvacién de ofertas y adjudicaciéën, 13. Vocaciën de los Puertos, 14. Sociedad de 

prop6sito exclusivo, 15. Responsabilidad del Concesionario, 14. Bienes e ingresos del 

Cconcesionario, 17. Control y supervisiën, 18. Contribuciën a la Autoridad Mariima 

Portuaria, 19. Aspectos tarifarios, 20. Prevalencia, 21. Cesién del Contrato de concesiën, 

22.Derogatoria. Luego presenté un resumen de observaciones: Numeral 3) Exclusiones: 

Al excluir el CANAL DE ACCESO y la DARSENA DE MANIOBRAS, debe aguedar 

claramente definido auien prestord los servicios de pilotaje. remolcaje y el responsable 

del dragado. Numeral 17) Control y Supervisiën: Sefiala aue dicha labor serê ejercida      



  

  

Geclvas leyes olorgan @ CEPA vak 
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conforme a las competencias aue 
cloramente aue la AMP puede actyg, i 

Numeral 19) Aspectos Tarifarios: No define ES 

oficio. no obstante, aue vencido el PlGZO da | FUOlguis, 

ié ré or | 
modificaciéën seguië lo regulado P , ' 

mas leyes 
isposicië | Decreto Prevalece sobre los de Yes inCluyendg ie 

disposiciën establece aue e 

LGMP, aungue los aspectos basicos de regulacién estoblecidos RE los Criterios de 

dicho cuerpo normativo. Cabe aclarar vna pregunta en torno al informe Presentagg, 

#0ué debe hacer la AMP previo a lo APROBACION- DEL DECRETO-LEGISLATIVOG. yy 

Nombrar coordinador Legislafivo. 2. Solicitar a CEPA los resultados del estudio 'éOlzadg 

por parte del IFC y el cronograma oficial para el proceso de Concesién.3. Autotzar 

a para reolzar gestiones de -coor Ingciën con diferentes 

gorantizar aue la ley aue se apryebe no Vulnere jas 

Dicha autorizaciën debe extenderse al sees, 

Ga LGMP. Numerdl 20) Prevalencia: Bi 

la Direccién Ejec 

fracciones Politicas, a efecto de 

competencias instituciondles. 

académico, empresa privada, entidades formadores de opiniën y demd&s OGONIsmos 

nacionoles € intemacionales del sector con los gue la AMP tiene coordinaciën, 4 

Solicitar opiniën vinculante de la Superintendencia de Competencia con relaciën al 

contenido del proyecto de decrelo. 5. Aprobar Reglamento de Control y Supervisië 

de la Concesiën y mandor a publcar en Diario Oficicl. B) DISENO BASES p 

LCITACION Y CONTRATO. 1. Elaborar Plan de Trabajo Gaue contenga etapasy 

componentes de fortalecimiento de la AMP para el proceso de disefio de Bases de 

Licitaciën y Contrato de Concesiën y posterior supervision del mismo. 2. Constituir un 

eaulpo de trabajo destinado a dar seguimiento cl disefo de Bases de Licitaciën y 

Contrato de Concesiën y posterior supervisién del contrato. 3. Reactivar Convenio de 

Coordinaciéën con OSITRAN. C) ERVIS DE CONCESION. 1. 

Formacién del eauipo de tabajo encorgado de la supervisién y control de la 

ConCcesi6N CON el Apoyo del Banco Mundial. 2. Plan de Supervisiéën de la Concesiën 

abarcando las diferentes etapas del proceso. RESOLVCION No. 038/2011. Los sefiorss 

Miembros del Consejo Directivo, despuës de analizar la presentacién realizada por el 

sefior Gerente Portuario y sus Técnicos y las recomendaciones aue hicieron los Expertos 

en Concesiones del Banco Mundial, POR UNANIMIDAD RESUELVEN: 1) Facultar al sefiar 

Director Fjecutvo Ing. Juan José Giammattei para realzar gestiones de coordinaciën 

con las fracciones politicas de la Asamblea Legislativa, a efecto de garantizar gue el 

Decreto Legislativo sobre Concesiones gue se apryebe, reconozca las competencios 

institvcionales de la AMP. Similares gestiones deberên hacerse con el sector 

GEadémico, empresa privada, entidades fomadoras de opiniën y demds organismos 

naciondales e intemacionales con los gue la AMP se relaciona. 2) Instruir al sefor Director 

Fjeculivo aue solicite a CEPA los resuitados del estudio aue reolizé IFC y el Banco 

Mundial sobre el tema de la Concesiën de los Puertos; asf cComo un Cronograma ofcidl 
del proceso de concesiën. 3) Solicitar a la Superintendencia de Competencia und 

opinion vinculante en relaciën al contenido del Proyecto de Decreto. Legislafivo du* 

contiene las Condiciones Bêsicas y el Plazo para la Concesiën del Puerto de La Uniën 

Centroamericana. 4) Instruir al sefior Director Fjecutvo aye con el apoyo de las Areos 

Teniees, elabare un Plan de Trabdio gue contenga las etapas y componentes de   fortalecimiento de la AMP para el Proceso de disefio de Bases de Licjtacién Y Contralo



  

  

  

de Licitacië 
st 

BOses citacién y al Contrato de Concesiën y ala posterior supervisiën del ci 

la Gerencia Portuaria Oue se taiga a 

ad, el Proyecto de Reglamento de Control y 

dicha Gerencia desde hace varios afos. VI) VARIOS. 1) MISIGN OFICIAL. El seor Director Ejecutivo, Ing. Juan José Gi 

conociIMiento de este Consejo, ala breved 
Supervisiën de la Concesiën Aue elaboré 

ammattei 
Femandez, presenté invitaciën enviada por la Comisiën Centooamericana de 
Transporte Maritimo (COCATRAM) para enviar a un representante de la AMP, a 
participar en la CONFERENCIA INTERNACIONAL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
(IOSC) 2011. El tema de este afo es “Promocién de la Ciencia de la Respuesta a 
Derames" El objetivo principal de dicha Conferencia es proporcionar un Foro para el 
intercambio de ideas y lecciones aprendidas de las respuestas derame real y de 
investigaciën de todo el mundo. El Postulante propuesto para asistir a dicho evento es 
el Delegado Local de la Gerencia Maritima: sefior Entiaue Adolfo Hemandez 
Guardado. El evento se desarrollaré& en la Ciudad de Portland, de los Estados Unidos de 
América, del 23 al 26 de MAYO de 2011. Los gastos de estadia, alimentaciën y 
transporte aéreo serén cubiertos por la OM, por medio de la COCATRAM. 
RESOLUCION No. 039/2011. Los seftores miembros del Conseio Directivo, ACUERDAN 
POR UNANIMIDAD: a) Autorizar la participaciën del Delegado Local de la Gerencia 
Maritima, sefior Enrigue Adolfo Herméndez Guardado, en la CONFERENCIA 

INTERNACIONAL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS (IOSC]2011, El evento se 

desarrollarê en Ciudad de Portland, de los Estados Unidos de América, del 23 al 26 de 
mayo de 2011. b) Autorizar la Misién Oficial y el pago de los gastos aue fueren 

aplicables de conformidad con el Reglamento Intermo de Viëficos y Gastos de 

Representacién por Misiones Oficiales al Exterior e& Interior del Pais. 2) INFORMES DEL 

SENOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO. A) MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION. EI 

Capitén de Navio DEM René Ernesto Hernêndez Osegueda, Presidente del Consejo 

Directivo, informé aue el dos de abril de 2011 asistié a una reunién en la Secretaria 

Técnica de la Presidencia de la Repulblica, en la aue estuvieron presentes el Lic. 

Roberto Turcios, por la Secretaria Técnica; el doctor Héctor Siva, Presidente del FISDL: y 

el Doctor Osmar Cruz, Alcalde Municipal de La Unién.. También asistieron algunos 

técnicos de la Alcaldia Municipal de La Unién y del FISDL. Se traté del Proyecto de 

Muelle Municipal de La Unién, conocido como Muelle Los Coauitos. Se comentê aue el 

problema més grave de ese proyecto es el disefio: aue necesariamente debe 

redisefarse el espigén del muelle. Se reconoci6 aue la AMP con toda propiedad 

estuvo sefalando desde un principio los errores de fondo aue contenla el disefio. 

Solicitaron la colaboraciën de la AMP y el sefior Presidente de la AMP les reiteré la 

disposiciën aue siempre se ha tenido de apoyar esos proyectos, siempre aue 

técnicamente estén bien sustentados. B) VISITA DE UNA DELEGACION DE DIPUTADOS Y 

OTROS FUNCIONARIOS NICARAGUENSES. Informé el sefor Presidente del Consejo 

Directivo gue el dia de mafiana, jueves 7 de abril de 2011, se tiene prevista la vlsita ala   
  

67



  

— 

AMP de una delegacion oficial del Gobierno de Nicoragua, integrada por ocho 

Diputados y siete funcionarios de la Empresa Portvaria Nacional y de la Direcciën 

Nicoragua. Expresê aue el senior Vice Ministro de Transporte de 

General de Puertos de 
Us integrantes 

ncomendé aue se recibiera a esa Delegaci6n, pues $ 
FI Salvador le e 

Ley General Maritimo 
eren conocer de primera mano cémo estê estruclurada la 

do 

mi 

P en cuanto a regulaciën y 
Portuaria y cudl es la experiencia gue se tiene en la AM 

supervisiën de puerlos. La Delegaciën nicaraguense también visitarê CEPA y la 

Asamblea Legislativa. Al respecto el sefior Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei 

informé aue ya se preparé un programa especifico para atender los regverimientos de 

los distinguidos visitantes; aue la reuniën ser en el Hotel Sheraton Presidente, de las 3 

p.m. en adelante, con la participacién de los Gerentes y Jefes de la AMP. Se exhort6 a 

los sefiores Directores para aue asistieran a esa reuniéën de trabajo con la Delegaciën 

de Nicaragua. Habiendo trotado los puntos previstos en la Agenda. se dio por 

terminada la sesiën a las veinte horas del dia de su fecha. 

    

René #tidez Osegueda 

José Mario M s 

# L 

Roger Martin Avilez Herdocia Marco Javier Calvo Caminos 

DE 

Jorge Eduardo Castillo Urutia José Roberld Miranda Alegria 

ACTA NUMERO DIECISÉIS DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la civdad de San Salvador, a las doce horas del 

dia ocho de abril de dos mil once, en las oficinas de la AMP ubicadas en Colonia San 

Benito, Bulevar del Hipédromo nymero auinientos ocho, se procede a constituir el 

auérym y Celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estin presentes: Capltén de Navio 

René Emesto Hernindez Osegueda, Director Presidente, auien preside la sesiën; 

Ingenlero Francisco Eduardo Portillo Morales, Director Propietario: LUicenclado José 

Mario Magaiia Granados, Director Propietario; Ingenlero José Fredy Villalta Barberena, 

Director Propietario: Lc. Roger Martin Avllez Herdocla, Director Propietario: Ingenlero 

Juan José Giammattel Feméndez. Director Fjecutivo. AUSENTES CON EXCUSA: lic. 

Marco Javler Calvo Caminos, Director Suplente; Ingenlero Jorge Eduardo Castillo 

Urrutia, Director Suplente; Hcenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente. !) 

VERIFICACION DEL GUÊRUM Y APROBACION DE LA AGENDA. Se procede a verficar el 
dgu6rym y se desarrolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACIGN DEL ACTA 

ANTERIOR. Se da lectura al acla corespondiente a la sesién Nimero CD-AMP/1S/2011 

del dia seis de abri de dos mi once, la cual se aprueba por unanimidad y se procede    



  

a la firma de la misma. m) AUTORIZACIGN PARA LA P 
“Terminal de Amare de Punto Mlliple", DE LA SOCIEDA 
SALVADOR, SEM. DE CV. 

Ps 
AE 

VESTA EN OPERACIGN DE 
D ALBA PETRGLEOS DE ik 

RESOLUCION No. 040/2011 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA, San Salvador, a las 
auince horas del dia ocho de abril del dos mi once. 

CONSIDERANDO: 

Gue mediante Resolucién nAmero 89/2009, emitida por el Director Ejecufivo, a las 
aUiNce horas del dia 14 de OGgosto del 2009, fue autorizada la consttyucciën de la 

obra de infraestuctura portyaria denominada 'Terminal de Amare de Punto 

Multiple” de la sociedad ALBA PETROLEOS SEM. de C.V., y se ordendé la inscripcién 

de la misma en el Registro Maritimo Solvadorefo. 

Gue la Orden de inicio para la ejecucién de la obra fye emitida por el propietario 

a partir del dia 3 de mayo del 2010: y gue el dia 16 de noviembre del 2010 ALBA 

PETROLEOS DE EL SALVADOR, SEM de C.V. presenté ante la AMP solicitud de 

Autorizacién de Modificaciones al Disefio del proyecto, modificaciones aue fveron 

autorizadas mediante Resolycién numero 11/2011 del Consejo Directivo de la 

AMP, de fecha 9 de febrero del 2011, las cuales Consistian en los aspectos aue se 

detallan: 

1) Cambio de fijaciën del PLEM de hincado de pilofes por pesos muerlos. 

2) By pass en tuberias de GLP y JET AI. 

3) Ubicacién de tuberias en el PLEM (Pipe Line End Manifold). 

4) NUmero de mangueras instaladas en el PLEM y para existencia como 

repuestos. 

5) Modificaciën boyas de amarre para meijorar su flotabilidad. 

6) Acoplamiento del PLEM y las tuberias con bridas tipo ball lange conector 

(brida de conexi6ën tipo bola). 

7) Vélvulas principales del PLEM construidas con material duplex. 

8) Valvulas camlock, mariposa y breakaway. 

Gue el é de diciembre del 2010 ALBA PETROLEOS DE EL SALVADOR, $.E.M. de C.V,, 

solicité a la AMP autorizaciën para el Posicionamiento Temporal del PLEM. con el 

objetivo de no intemumpir el desorollo de la obra, mientras se oncluia el proceso 

de andlisis de la solicitud de los Modificaciones al Disefio, lo cual fue autorizado 

mediante Resoluvciën nmero 108/2010, del Consejo Direclivo de la AMP, de fecha 

10 de diciembre del 2010 

Consejo Direfu 

Ek
 

  
 



  

    

2011, la sociedad ALBA PETROLEOS ED 
marzo de dos 

MP U representante legal Doctora Luz Ester IV. Gue con fe 

SALVADOR S.EM. de CV, o tavés de $ 

Rodriguez de Zuniga, presentê solicitud 

la puesta en % 
cormespondiente

, se autorice 

de Punto MUltiple" propiedad de la sociedad ave representa Ubicadg en jy 

e Pu 
S 

civdad de Acajulla, conformada por: VN sistema de cuolro id de amare pou 

420,00 barriles Y UN Sistema de Cv 

vulas y mangueras Y PLEM (Pipe Ure 

a efeclo de aue previo al Poedings, 

peracion de la “Terminal de Amor 

buaves con capacidad de 315,000 a 

tuberias submarinas Con SUS respectivas va 

End Manifold). 

V. Gue la solcitud en referencia ha sido sometida al analisis téCnico Pertinenis 

concluyëndose aue las instalaciones de la Terminal de Amarre de Punto MOlfples 

propiedad de la sociedad ALBA PETROLEOS DE EL SALVADOR S.E.M. de Cr, 

renen las Condiciones operafivas éptimas para gorantizar lanio la seguridad gs 

los vsuarios como la calidad, durabilidad permanencia de la infraesttyctyrg 

POR TANTO. 

El Consejo Directivo de la AMP, en base ol dictamen técnico aue han tenido ala Vista, 

en la gue ha auedado evidenciado ave el Proyecto ha sido ejecutado conforme glos 

documentos contractuales y aue cumple con las normas de ingenieria aue rigen SObre 

este Hipo de obras: y en atenciën a lo dispuesto en el articulo 7 numerales é y 13 delg 

Ley General Maritimo Portvaria y dl articulo 25 del Reglamento de Obras Marifimas y 

Portuarias, el Director Ejecutivo de la Autoridad Maritima Porlyaria, POR UNANIMIDAD 

RESUELVEN: 

1. AUTORIZAR la Puesta en Operacién de la “Termindl de Amare de Punto Mulliple", 

Ubicada en el municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate, bajo la 

responsabilidad de la sociedad ALBA PETROLEOS DE EL SALVADOR, S.E.M. DE C.V., y 

de los profesionales detallados al final de este numeral, guienes serên garantes de 

la seguridad de los bienes pUblicos y privados, as! como de los residentes en la zona 

de inflvencia del citado proyecto y deberên responder legalmente por los daiosy 

perjuicios aue directa o indirectamente se originen por la inadecuada operaciéno 

defectos en las instalaciones o por el incumplimiento a las disposiciones legales 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
            

vigentes. 

USTADO PROFESIONALES RESPONSABLES 

RUBRO AREA DE PARTICIPACIGN NOMBRE DEL PROFESIONAL F No. 
Representante Ing. Manuel A. Nouel CV. él03 
Diseio de tuberios 

Disefio de Terminal Empresa  | petoleras Ing. Hing Chu CAN. UTOM 
Consultora: NOUEL CONSUIT, | Disefio de Obras Marinas Ing. Manuel A-Nouel CIN.6I03 CA. Diseno Estructural Ing. José Antonio Noriego CV. 16.59 

Disefo de Prolecciën 

Colédica Mgeni Araave ESE 
Constrycciën de Terminal ai 

- Os en Tera, Gerencia Empresa Constuctora: Ing. William Acost 4860 MONELCA, SA. DE CV. da Proyadie 
EE 

ea 
  

  

 



        

  
  

  

    

    

  

  

      

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    

    

    

  

  

  

USTADO PROFESIONALES RESPONSA BLES 

RUBRO AREA DE PARTICIPACIGN NOMBRE DEL PROFESIONAL onsejolf Constucclên de Termingl es 
Empresa Constuctora: OOros Marlnas, Gerente de 
BULCA, SA. Proyecto Ing. David Ricardo 
Supervisiën de Constucciën si - 

SE Empresa: SETISA, Supervisién General Y SHMA. | ing. Luis Endaue Send 

Supervisiën de Constucciën MERE TT ME 
. E Upervi 

ES DECN. Heckomecënica Oe 
Diseno de oleoduclo y Representante ing. Mario Foenies Taasa7p gosoducto en lierra Disefo Estruclural Ing. Rol Gronados Valencia SPAR Empresa Consultora: CYMCA, 
SA. DECN. Diecciën de la obra Ing. Noé Vides 1521460 
GER Representante Ing. Wiiom Acosia 4BRO 
Instolaciones en Tiera * end covREE Ing. WIom Acosta 4880 " EA Planta de olmacenamiento 

Constucciën de oleoducto MONELCA, S.A. DE C.V. EE ing. William Acosto 880 

Supervisién dela 
Constryccion (Civil) 
Bede Gode Representante ing. Ruddy Lemus 327697 

SIVERCON. S.A. DE C.V. 

Supervisiën de la 

Constrycciën 

(Electomecënica] Representante Ing. José Eduardo Gonzélez Lopez B7Mé-2 
Empresa ConsuHora: PRODEL, 

SA. DE CV. 

Supervisiën de la 

Construcciën (Seguridad, 

Higiene y Medio Ambiente] Representonte Ing. Rodrigo Guerma y Guerma RPSEA-OO42 
Empresa Consultora: SETISA, 

DE CV. 

Representante Ing, Rodrigo Guera y Guema RPSEA-OO42 

oooddeden es MERE | BEEN. RPJSEA-0003 de Nomatlva Ambiental 
Elusos da keroeto ing. Rodiigo Guenay Guerg RPSER OO4Z 
Amierdel Estudio de Impact Fabio Fiemêndez Ponomeno RPSER O29S 
ras OEANae ME, Ambiental Hugo Guema y Guerma RPSEA-OO73 PES. Wester Del Cid RPSEA-47O 

Ambiente Costero Marno | SETISA, DE CV. RPJSEA-OOO3 
Fvolvaciën de Riesgo SETSA. DE CV RPJSEA-OOOZ 

  

  

  

  

  

  

            
2. Inscribase la presente autorizaciën en la secciën correspondiente del Registro 

Maritimo Salvadorefio (REMS). 

IV) CASOS DE CINCO EMBARCACIONES CON DECLARACION JURADAY AUTORIZACIGN 

DE UN MARINERO DE PESCA ARTESANAL. El doctor José Alexander Gonzdlez Serrano. 

Gerenle Legal, expresê aue segun Resolvciën No. 62/2009 de fecha 8 de julio de 2009, 

el Consejo Directivo de la AMP resolvié aue en el caso de acreditar la propledad de 

embarcaciones deporlivos y motos acudticos. cuando se presenten declaraciones 

juradas se someterên a conocimiento del Consejo Directivo, a lin de evolvarlas y 

determinar si se aceptan como vdlidas. Aclualmente se tiene en la AMP cinco 

solicitudes aue comprenden: tres embarcaciones deporlivas y dos molos acualicas 

para aulorizaciéën enlasaue se ha presenlado declaraciën jurada; tales casos son: 

  

rectivo 
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1) Embarcaciën Deporliva denominada ENANO, propiedad del sefor José Mona 

Pacas Novoa. 2) Embarcacién Deportiva denominada EXAITER 1, propiedad del ser 

David Bloch Laffite. 3) Embarcaciën Deportiva denominada BOSTON WHALER |, 

Propiedad del sefior Emesto José Denis Regalado O'Sullivan. 4) Moto AcUGêtica, Marca 

Kawosoki, ofo 1994, propiedad del sefior José Manuel Pacas Novoa. 5) Moto Acuëtica, 

Marca Yamaha, afio 1998, propiedad del sefior Tomas Arturo Regolado O'Sulivan. 

SegVn la opinién de la Gerencia Legal, las declaraciones juradas presentadas 

cumplen con las formalidades previstas en la Ley de Notariado para esta clase de 

actos juridicos y no existe ninguna objecién para aue el Consejo Directivo de la AMP, 

con base en las mencionadas declaraciones, reconozca aue los solicitantes son los 

duenos de las citadas embarcociones. También expresê el Gerente Legal, aue se ha 

recibido solicitud del seor William Alexander Alas, para ser autorizado como Marinero 

de Pesca Artesanal. Ademds de los otros documentos, el solicitante ha presentado 

declaracién jurada haciendo constar sy experiencia de CiNCO OROS, eN NAvegaciën 

maritima, en el rea de diigir embarcaciones pesaveras, maritimas, fluviales y lacustres, 

de un argueo bruto de hasta veinte TRB; y operar en el litoral salvadorefio dentro de las 

auince milas de la Costa: expresando aue una vez autorizado trabajarê en las labores 

de supervisién para el Proyecto de Facilidades Marinas de la Planta Almacenadora de 

Combustibles Alba Petréleos de El Salvador, aue se construye actyalmente en el Puerto 

de Acojulla. Explicé el Gerente Legal gue segUn el Articulo é9 del Reglamento para la 

Navegacién de Buaues y Autorizaciones de Gente de Mar, para ser autorizado como 

“Patrén de Pesca Artesanal" se debe presentar "constancia aue determine la facultad 

para mandar embarcaciones pesagueras, maritimas, flyviales y lacyustres de un argueo 

bruto hasta 20 TRB y operar en el litoral dentro de las auince milas de costa"; el 

Reglamento no dice auien debe expedir tal constancia y el seftor Alas presentê 

declaracién jurada haciendo constar tales habilidades; en cuanto a los reguisitos para 

ser autorizado como Marinero de Pesca Artesanal, sefialéê el Gerente Legal aue segun 

el Articulo 69 del citado Reglamento, se debe presentar "constancia de cursos de 

formacién marinera gue cumpla con los estindares de la OMI", lo cual constituye un 

reguisito imposible de cumplir en el pais. Por las razones expuestas se solicita ague el 

Consejo Directivo, en base al Articulo 99 del Reglamento para la Navegaciën de 

Buaues y Autorizaciones de Gente de Mar, y tal como se ha hecho en anteriores 

OoCOsioNes en aue es imposible cumplir con algun reauisito contenido en el 

mencionado Reglamento, autorice al sefior Wiliam Alexander Alas, como Marinero de 

Pesca Artesanal. RESOLUCION No. 041/2011. Los sefiores miembros del Conseio 

Directivo, en base a la opiniën de legalidad de las declaraciones presentadas y en 

base al Arliculo 99? del Reglamento para la Navegacién de Buaues y Autorizaciones de 

Gente de Mar, RESUELVEN POR UNANIMIDAD: a) Aceptar como documentos aue 

acreditan la propiedad, las declaraciones juradas presentadas en las solicitudes para 

Gutorizaciën de las embarcaciones deporliva y motos acuëticas siguientes: !) 

Embarcacién Deportiva denominada ENANO, propiedad del sefor José Manuel Pacas 

NOvoa. 2) Embarcaclén Deportiva denominada EXAITER |, propiedad del sefor David 

Bloch Laffite. 3) Embarcaciën Deporlva denominada BOSTON WHALER |. Propiedad del 

sefor Emesto José Denis Regalado O'Sullivan. 4) Moto Acuëlica, Marca Kawasakl, AN? 

ae   
7



  

  

  

1294, propledad del sefor José Manuel Pacos Novoo. 5) Moto Acuëtica, Mar 
Yamaha,    

    

  

ANo 1998, propiedad del Seftor Tomas Arturo Regalado CO Sulivin 

Avlorizar ol sefor Wiliam Alexander Alas, Para gue se desempefie como MARINFRO R 
PESCA ARTESANAL. €) Ordenar sy inseripciën en el REMS. VJ PROCESO DE CONCEIISSIP '|reetivo 
DE LOS PUERTOS ESTATALES SALVADOREROS. E sefior Director Ejecutivo, Ing. Juan José 
Giammattei, infomé aue el dia de ayer, jueves 7 de abril de 2011, acompafado del 
Ing. Ramén Herrera Coello, Gerente Portuario, asistié a una reuniën en CEPA ala aue 
asistieron el sefior Presidente de CEPA, Ing. Luis Enrigue Cérdova; el Licenciado Ricardo 
SUGrez, Asesor Legal de IFC: el Lc. Juan Luis Flores, Consultor Intermnacional del IFC y 
otros téCnicos de CEPA. El sefior Presidente de CEPA informé en la reuniën de las 
plêticas aue ha sostenido con los Diputados de la Asamblea Legislativa, especialmente 
con los de la Comisién de Hacienda, pues son auienes van a conocer del 
Anteproyecto de Ley para la Concesiën de los puertos estatales salvadorefios. Se dijo 

en la reuniën aue existe preocupaciën en diversos ambientes de aue con las 

CoNdiciones establecidas en el Proyecto de Decreto, podria resultar perjudicada la 

operaciéën del Puerto de Acajutla. De parte de la AMP se le plante a CEPA aue en el 

ejercicio de nuestro papel de reguladores Y Supervisores, no es lo maés apropiado aue 

se Nos pida opiniones a Uifima hora, pues somos reguladores, controladores y 

fiscalizadores y tenemos ague intervenir en los procesos desde gue éstos inician. La AMP 

No puede aclyar como si fuera una entidad consultora, aue emite Consejos o 

sugerencias; ni puede estar diciendo continuamente al regulado lo gué se Hiene aue 

hacer. A continuaciën el Licenciado Manuel de Jesus Tores Gavidia dio a conocer un 

documento preparado por el Area de Concesiones de la Gerencia Portyaria. en el 

aue de manera concisa, clara y contundente, se reafima el rol regulador de la AMP: la 

cCompetencia aue se tiene de ejercer el control y sup@rvisién del proceso de 

otorgamiento de la concesiën y posteriormente, el control y supervisiën del Contrato 

de Concesi6n, asi como la aprobacién de las tarifas. Expresaron los sefores Diectores 

aue este documento podria emplearse como una Ayuda-Memoria, gue se ulizaré al 

momento de acudir ante diversas inslancias gubemamentales a dar a conocer las 

competencias y el rol de la AMP. RESOLUCION No. 42/2011.- Los sefores Miembros del 

Consejo Directivo, después de analizar el documento presentado por el Lic. Manuel de 

Jests Tores, Encargado de Concesiones de la Gerencia Portyaria. POR VNANIMIDAD 

ACVERDAN: Felicitar al Lic. Manuel de Jesus Tores por la eficiente labor desarolada en 

defensa de los intereses institucionales: felicitaciën aue se hace extensiva ol sefor 

Gerente Portuario, Ing. Ramdén Herrera Coello y demas miembros de sy eauipo técnico 

de trabajo. Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda. se dio por terminada 
lo sesién a las auince horas con treinta minutos del dia de su fecha. 

dek oes 
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ACTA NUMERO DIECISIETE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE La 

AUTORIDAD MARIMA PORTUARIA. En la ciudod de San Salvador. a las diecisiete ho. 
i ; n las ofici 

con treinta minutos del dia tece de abril de dos mil once, e INGS de la AMP 

ubicadas en Colonia San Benito. Bulevar del Hipédromo EE ë onles detis, se 

rum y Celebrar sesiën de Conselo Directivo. Estên Presentes. procede a constituir el aué j 
Director Presidente, Gulen 

Capitén de Navio René Ernesto Hemdndez Osegueda, 

Ingeniero Francisco Eduardo Portlllo Morales, Director Propietar. 

Director Propietario: Ingeniero José Fredy 

er Martin Avllez Herdocla, Direct, 

preside la seslên; 

Ucenciado José Marlo Magahia Granados, 

Villalta Barberena, Director Propielario: tic. Rog 

Propietario: lcenciado José Roberto Miranda Alegria. Director Suplente; Ingenier 

Jorge Eduardo Castillo Umulia, Director Suplente. AUSENTES CON EXCUSA: Lic. Marcg 

Javier Calvo Caminos, Director Suplente; Ingeniero Juan José Giammattei Feménder 

Director Ejecutivo. 1) VERIFICACIGN DEL GUOGRUM Y APROBACION DE LA AGENDA. se 

procede a verlficar el avérym y se desarrolla la agenda siguiente. N) LECTURA y 

APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al Gcta correspondiente a la sesién 

NOmero CD-AMP/16/2011 del dia ocho de abril de dos mil once, la cual se apryeba 

por unanimidad y se procede a la firma de la misma. IN) CONCESION DE LOS PUERTOS 

ESTATALES SALVADORENOS. A) REUNION EN CEPA. El Ingeniero Ramén Herrera Coela. 

Gerente Portyario, manifesté ague el dia de hoy, miércoles 13 de abril, acompafado 

del Lic. Manuel de Jesus Torres, Encargado de Concesiones y del Ing. Osvaldo Oriz 

Sibriën, Encorgado de Costos y Tarifas, se reunié en CEPA con el sefior Presidente de 

CEPA, Ing. Enrigue Cérdova, acompafiado de su eaguipo técnico y de sus asesores. 

También estyvo presente todo el eaguipo de la Consultora intermacional IFC. En dicha 

reuniën se analizd en primer lygar, el cronograma de las bases de licitaciën y del 

cContrato de concesiën. se determiné cuëles son los elementos crificos del contrato. 

Despuës se pasê a conocer las observaciones gue han hecho los Diputados de las 

diferentes fracciones politicas de la Asamblea Legislativa; se dio aue el tema auve ha 

provocado m&s reacciones negativas es la competencia gave podria generarse entre 

el Puerto de La Uniën y el Puerto de Acajutla. También el tema tarifario ha suscitado 

diversas interpretaciones, porgue se desconoce aue la LGMP ha conferido a la AMP la 
potestad de aprobar y regular las tarifas aue se cobran en los puertos poblicos de EI 
Salvador. El senior Presidente de CEPA expresé gue tiene claro aue esla AMP la aue va 

a supervisor el contrato: gue es una fortaleza para el pais contar con un ente regulador 

independiente del operador portyario. B) REUNION CON SUPERINTENDENTE DÉ 

COMPETENCIA. Tambiën informé el sefor Gerente Portyario aue el dia de ayer, moartes 
12 de abrl de 2011, por la tarde, acompafado del lie. Manuel de Jesus Torres y del In: 
Osvaldo Orliz Sibdan, se reunië con el sefor Superintendente de Compelende 
Licenciado Francisco Diaz Rodriguez y sy Eauipo Técnico. El sefor Superintendente les 

manitesté gave van a revisar el Proyecto de Decreto para la Concesiën de los Puerl?! 

ee ie Ee Asaomblea Legislofiva. Se les olreeië VY” 
' @Speclalmenie en asuntos morltimAs Y 

portuvarlos. La AMP les enviaré fomalmenie el Proyecto de Decrelo para aue puedo” COMENZAT SU ONSIISIS y delerminen si las disposiciones relafvas a la carga dué “9 f manejar el Puerto de Acajutia y el Puerlo de La Unién violan la Ley de Competenee”   
TA



  

  
  
  

una legislaciën especifica aue norma la libre competencia, en atenciënCanslas Deere 

disposiciones de la presente ley, ser& afribuciën de la Junta de Directores de la AMP 

velar poraue se cumpla con los principios aue rigen la materia dentro de las 

actividades maritimas y portyarias.” Por otra parte, el nymeral 15 del Articulo 10 de la 

LGMP atribuye al Consejo Directivo de la AMP: “Solicitar ante la autoridad encargada 

de promover, proteger y garantizar la competencia, dictamenes aue tendrén carêcter 

vinculante sobre sityaciones de transporte maritimo aue presenten prêcticas 

anticompetilivas entre los distintos operadores y, con base a dichos dictamenes, 

oprobar la regulacién efectiva para la cormeccién de las respectivas sityaciones.” IV) 

MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION Y CORTE DE CUENTAS. Informé el sefior Director 

Fjecutivo, Ing. Juan José Giammattei Ferm&ndez, gue el pasado 12 de abril del 2011, se 

recibié nota referenciada DAS-EE-FISDL-31/2011, de la Corte de Cuentas de la 

Republica, en la gue en base a lo establecido en el Art. 5, numeral 16 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la RepuUblica, se solicita informacién relacionada al Examen 

Especial a la Constucciën del Muelle Municipal de La Unién, del Municipio y 

Departamento de La Unién, por el periodo de septiembre de 2009 a agosto de 2010. 

RESOLUCION No. 043/2011.L0$ sefiores miembros del Conseio Directivo. en base al Ar. 

5, numeral 1é de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica. ACUERDAN POR 

UNANIMIDAD: Encomendar al Ssefior Presidente del Consejo Directivo, para aue en 

nombre de la Autoridad Maritima Portuaria, remita a la Corte de Cuentas de la 

RepVblica la informaciën solicitada. V) MISION OFICIAL. VII REUNION ANUAL DE LOS 

MIEMBROS DE LA RED ESTADISTICA MARITIMO PORTUVARIA. El sefior Director Fjecutivo, Ing. 

Juan José Giammattei Feméndez, presenté invitaciën remitida por la Comisiën 

Centroamericana de Transporte Maritimo (COCATRAM) para enviar a un 

representante de la AMP, a parlicipar en la VI REUNION ANUAL DE LOS MIEMBROS DE 

LA RED ESTADISTICA MARITIMA PORTUARIA. El objeto de la reuniën es abordar temas 

sobre la ormonizaciën de la informacién estadistica regional, conciliaciën de 

conceptos y formatos de recolecciën de la informacién, asi como también se darén a 

conocer los avances del proyecto de “Desarollo e lmplementaciën del Sistema 

Fstadistico Maritimo Portuario de Centroamérica" ave facilitara el flvjo de informaciën 

de manera confiable y oportuna. La postulante propuesta para asistir a dicho evento 

es la Ingeniera Jode Geraldine Rivera Umafa, Técnico Portuario de la Gerencia 

Porlyario, representante designada por la AMP. de El Salvador ante la Red de 

Estadisticas del Istmo Centroamericano. El evento se desarrollarê en la Ciudad de 

Guatemala, Republica de Guatemala. del 16 al 17 de junio de 2011. Los gastos de 

estadia, olimentaciën y tansporte seran cubiertos por la COCATRAM. RESOLUCION No. 

044/2011. Los seftores miembros del Consejo Direclivo, ACUERDAN POR UNANIMIDAD: 

a) Aulorizar la parlicipacion de la Ingeniera Jade Geraldine Rivera Umafa. de la 

Gerencia Porlyaria, en la VI REUNION ANUAL DE LOS MIEMBROS DE LA RED ESTADISTICA 

MARITIMA PORTUARIA. El evento se desorollaré en la Cludad de Gualemala, 

RepVblica de Guatemala, del 16 al 17 de junio de 2011. b) Autorizar la Misién Oficial y 

el pago de los gastos due fveren oplicables de conformidad con el Reglamento 
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De tos de Representaciën por Misiones Oficiales d Bas Intemo de Viëticos y Gastos E INSPECCION DE DELEGA 
Interior del Pas. VI) VARIOS.T) NUEVA VISITA D mo j Xander Gon ; 
NINSTERIG DE TRAAAJO. B Gereate Lead" doctor doe? os *lez. norm 
ague el lunes 11 de abri de 201, en horas del mediodio, vinieron a la Amp 

delegadas de la Direcciën General de Inspecciën de oe ' las Inspectoras de 

Trabajo Ana Celia Huezo Céceres y Hena Yania Afaro ad Clvalero. tas Te€ibië sy 

Uicenciado Carlos René Luna, Gerente Administrativo. o au'en " SPrESOrON aus s 

objeto de la visita era hacer Una REINSPECCION para verificar $i habian Sido 

sUbsanadas las infracciones y recomendaciones due ee AN `n la 
Inspecciën Programada aue inicié el 9 de febrero de 2011 y concluyé el 25 del mismo 

mes y ofio. Las Inspectoras de Trabajo realizaron un recorido para verificar si fyero 

sUbsanadas las catorce recomendaciones sobre Seguridad e Higiene. Constataron Oue 

trece recomendaciones hablan sdo cumplidas y estê pendiente Vnicamente aue en ig 

Gerencia Moriima leven una bit&cora en aue conste la entrega de eauipo de 

proteccién al personal de la misma. Después el sefior Gerente Administrativo les 

entregé documentaciën para comprobar gue se habian subsanado los sefalamientos 

e infracciones: en cyanto a las infracciones dos, tres y cuatro, se les dio gue el Conseio 

Directivo estê evolyando la legalidad del pago para no incurrir en reparos por parte 

de la Corte de Cuentas de la Republic. También les aclaré aue los Delegados Locales 

tienen otra forma de contrataciën: gue gozan las vacaciones en un solo periodo, por 

CONSIguiente no pueden estar comprendidos en el grupo al aue supuestamente se le 

Gdeuda el complemento de vacaciones. Las sefioras Inspectoras aceptaron la 

explicaciéën y accedieron a suprimir los nombres de los Delegados Locales de tales 

NOEMINEAS. El Lic. Carlos René Luna les mostré los cincuenta y un contratos de trobojo aue 

fueron preparados por el Licenciado Carlos Roberto Urbina Blandén, Especialista en 

Derecho Laboral contratado al efecto; les dio copia del documento en aue consta 

aue la AMP ha sido inscrita como Centro de Trabajo en el Ministerio de Trabajo: 

diligencia aue le fue encomendada y aue efectyé el Licenciado Urbina Blandên. 

Tambiéën les entregé evidencia de las gestiones efeclyadas para aue en el Instituto 

Salvadorefo de Rehabiltaciën de Invdlidos se Calfigue como invdlidos a dos 

empleados de la AMP y por consiguiente, tener por cumplida la @xigencia del Articulo 

Veinticyatro de la Ley de Eauiparaciën de Oporlunidades para las Personas con 

Discapacidad: ademés les explicé las gestiones hechas para ague se apryeben los 
modificaciones al Reglamento Intemo de Trabajo de la AMP. Después de examinar los 
evidencias documentales aue se les presentaron, las seftoras Inspectoras de Trabojo 
Cerraron el acta de REINSPECCION a las nueve horas y teinta minutos del trece de obri 
de dos mil once, en la gue consta aue todas las infracciones y recomendociones han 

sido subsanadas, excepto la recomendaciën relalivg a la bit&cora de entrega 
“ape de EA Y los infracciones relatvas al pago del complemento de los 
vacaclones traccionadas 

xpresoroN 
complacencia por el Ee eed `n 2 el apoyo del abogado especialst 

sefora Ministra de Trabajo y PT Social, tal Como se resolvié en la Resoljciën No 34/2011 de la sesiën NO varaal! 
" ses ie   

 



  

  

opere la concesiën del Puerto de La Uniën. RESOLUCIGN No. 045/2011. Los sefiores 
miembros del Consejo Directivo POR VNANIMIDAD ACVERDAN: a) Encomendar al sefor 
Director Elecufivo aue gestione una entevista con lo sefara Ministro de Trobajo y 
Previsién Social, para los fines aue fyeron CONsignados en la Resoluciën No. 34/2011, de 
la sesiën No. 13/2011, celebrada el lé de marzo de 2011. b) De confommidad a lo 
establecido en la LACAP, visto el intorme de la Gerencia Legal, tener por recibidos en 
la AMP de parte del Licenciado Carlos Roberto Urbina Blondén. Especiolista en 
Derecho Laboral, los cincuenta y un nuevos CoNtratos individuales de tabajo gue se 
firmarén con el personal de la Instityeiën: también dar por recibida la docymentaciën 
con la cual se Comprueba ague la AMP ha guedado inscrita como “Centro de Trabajo". 
en la Secciën corespondiente de la Direcciéën General de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsién Social. Habiendo tratado los PUuntos previstos en ia Agenda, se dio 
por terminada la sesién a las veinte horas con treinta minutos del dia de sy techa. 

heid Osegveda AA. 

Sk Me 
AE See 

ee. 

ACTA NUMERO DIECIOCHO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ckdad de San Salvador. 9 las diecsiete hor 
con treinta minutos del dia velniisiete de abril de dos mi once. en los oftcinas de lg 

AMP ublcadas en Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo numero auinientos gcho. 

se procede a constituir el auérum y Celebrar sesén de Consejo Drectivo. Estin 

presenles. Caplién de Navio René Emesto Hemdndei Osegueda.  Dreclor Pretdente, 

aulen preside la sesiën: Ingenlero Franckco Edwarde Porfiio Morales. Director 

Propletario: Ucenclado josé Marle Magafia Granados. Dreclor Progietric. Ingeniero 

José Fredy Vllalta Borberena. Director Propietano: lie. Roger Martin Avllet Herdocia. 
EN    



  

  

: a Alegria, Dieclor S. — 
Director Propietario: ticenclado José Roberto Mirand 9 SUplenig, 

Ingeniero Jorge Eduardo Ged Ar ore lee de dose 

Giammattei Feméndez, Director Eieculvo- Av 
CIGN DEL GUORUM Y APROBACIGN 

Calvo Caminos, Director Suplente. 1) VERIFICA | DELA 
AGENDA. Se procede a verficar el agu6rym Y se desarmolla la agenda Siguients, " 

LECTURA Y APROBACIGN DEL ACTA ANTERIOR. Se da leclura dl acta “OTESPondienis a 
la sesiën NUmero CD-AMP/17/2011 del dia tece de abril de dos mil once, lg CUOaI se 

oprveba por Unanimidad y se procede a la fima de la misma. ID MANUALES DEL 
USUARIO. Expresê la Licenciada Ana Maria Morales de Osegueda, ENCEArgadg de 

Relaciones POblicas y Comunicaciones aue la eloboraciën de los Manudles obedeeg 

ala instucciën dada mediante Resoluciën 107/2010. en la aue el Consejo Direetivg de 

la AMP. insttuia al sefior Gerente Maritimo, Arauitecto José Eduardo Barrientos, Oue 

Coordinara con la sefora Jefa del REMS, Licenciada Delmy Cecilia Castaneda, la 

elaboraciën de un Manual del Usuario, aue en forma breve Y Sinéptica, co, 

ilustraciones, contenga tarifas, reauisitos e informaciéën relevante sobre la AMP. de 

interés para el pblico en general; considerando el proyecto del Manual Oue 

previamente habia elaborado la sefiora Jefa del REMS. Comenté la Lic. de Oseguedg 

aue desde esa fecha se ha venido trabajando el proyecto de Manual del Usuario, en 

Coordinaciën con la Gerencia Maritima, REMS y Relaciones PUblicas. INformé aue el 

Comité Temporal de Trabajo ha venido impulsando las tareas conjuntamente con los 

&reas involvcradas en técnicas de redaccién, disefo gréfico y detalles del Contenido, 

habiendo elaborado 2 coordinaciones editoriales y 2 modificaciones del arte gréfico, 

concluyendo con una revisién de Auditoria Intema, en la aue sê Compararon los 

pliegos tarifarios aprobados por el CDAMP con lo detallado en el respectivo Manual 

Con el visto byeno por parte del REMS, Gerencia Maritima y Relaciones Publicas. Por sy 

parte el Comité Temporal de Trabajo en reunién sostenida este dia con dicho Comité, 

recomendëé aue se dieran por aprobados los siguientes MANUALES: 1) Manual para 

Autorizaciones y Registo de Embarcaciones Deportivas y Motos Acuëticas. 2) Manual 

para Autorizaciones y Registro de Gente de Mar. 3) Manual para Permisos Tempordles 

de Embarcaciones Extranjeras; y 4) Manual Temporary Permits for Foreign Vessels. 

RESOLUCION No. 046/2011. “Los sefiores miembros del Consejo Directivo, POR 

UNANIMIDAD ACUERDAN: Dar por aprobados los siguientes Manuales: 1) Manual para 

Autorizaciones y Registro de Embarcaciones Deportivas y Motos Acu&ticas. 2) Manudl 

para Autorizaciones y Registro de Gente de Mar. 3) Manual para Permisos Tempordles 

de Embarcaciones Extranjeras; y 4) Manual Temporary Permits for Foreign Vessels. IV) 

INFORME FINANCIERO AL 31 DE MARZO DE 2011. El Licenciado Nelson Guijada Lara, Jefe 

de la Unidad Financiera Institucional UF, presenté el informe financiero comespondiente 

al mes de marzo del afio 2011. Dio aue en cumplimiento a la funciën Técnica y Legd 
encomendado por el CDAMP sobre informar de la situaciën de la ejecuciën 

presupuestaria, de toda la sityaciën financiera de la AMP, dio a conocer el resultado 
de la gestiën correspondiente al 31 de marzo de 2011. A continvaciën presentê el 
Cuadro aue comprende la Ejecuciën del PRESUPUESTO DE INGRESOS AJUSTADO 2011 
(En Miles de Délares)  


